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S U M A R I O

P a r t e  O fle ia l.

Ministerio de Estado.
Ley auiorieanáo al Gobierno de <8. M. para 

ratificar los convenios 1.°, 2. ,̂ 3.®, 5.®, 3.®,
7.®, 10 y 11 de la segunda Conferencia de 
ia Pas, celebrada en él Haya en 1901̂  
filmados por los Delegados españoles.— 
Página 5,

Otra concediendo al Cónsul de primera cla
se en Larache D. Juan Vicente Zugasti, 
el ascenso á Cónsul general, é igualmen* 
te al Cónsul de segunda clase, en comi'- 
sión, en Alcaearquivir, D. Emilio Ciará, 
el ascenso á Cónsul de primera clase — 
Página 5.

linisterlo U listrneciéi Pública f Bellas Artes:
Ley disponiendo que las obligaciones de 

personal y material de instrucción pri* 
maria que se devenguen desde la promul 
gación de esta ley en las Provincias Vas
congadas, sean satisfechas por el Tesoro, 
con cargo al presupuesto de gastos del 
Estado—Página 5.

Otra declarando Monumentos nacionales 
la Capilla del Gran Hospital de los Be
yes Católicos, de Santiago de Galicia, y 
la Iglesia de Santo Domingo, de la mis
ma dudad.—Página 5.

Otra autorizando al Gobierno de S, M, para 
que declare Monumento nacional el ex

‘ Convento de San Benito de Alcántara 
(Odceres),—Páginas 6 y 6.

Ministerio de 6raola y Justioiss
Eeal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Presidente del Consejo de Mi- 
nutrqs á D. Alvaro Figueroay Torres 
Conde de Bomanones.—Página 6,

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Ministros á D. Alvaro Figueroa y Torres, 
Conde de Bomanones.-’-Página d.

Presidencia del Conse|o dé Ministros:
Heal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Ministro de Eúado á B. Manuel 
García Prieto.—Página 6.

Otro Ídem id. del cargo de Ministro de Gra^ 
cia y Justicia á D, Diego Arias de Mi
randa y Goitia.—Página 6.

Otro Ídem id. del cargo de Ministro de la 
Guerra al Teniente general de Ejército 
D. Agustín Luque y Coca.—Página 6*

Otro Ídem id. del cargo de Ministro de Ma
rina al Contraalmirante de la Armada 
D. José Pidal y Rebollo.—Página 6,

Otro ídem id. del cargo de Ministro de Ha
cienda á D. Juan Navarro Reverter.— 
Página 6.

Otro ídem id. del cargo de Miñiétro de la 
Gobernacióná D. Antonio Barroso y Cas- | 
tillo.—Página 6.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes á D. San
tiago Alba y Bonifas.—Página 6.

Otro Ídem id. del cargo de Ministro de Fo
mento á B. Miguel fillanueva y Gómez. 
Página 6.

Otro nombrando Ministro de Estado á don 
Juan Navarro Reverter, Senador del 
Reino.—Página 6.

Otro ídem id, de Graciay Justicia á  don 
Antonio Barroso y Castillo, Diputado á 
Cürtes.—Página 6,

Otro Ídem ii. de Guerra al Teniente gmé' 
ral de Ejército D. Agustín Luque y Coca, 
Senador del Reino.—Página 6.

Otro ídem id. de Marina á D. Amalio Gi- 
meno y Cabanas, Senador del Reino.— 
Página 6.

Otro Ídem id. de Hacünáa ú D. Félix Suá- 
rez Inclán, Diputado á fortes.—Pági
na 6.

Otro Ídem id.de Gobernación á D. Santia
go Alba y Bonifaz, Diputado d Cortes.— 
Página 7.

Otro Ídem id, de Instrucción Pública y Be
llas Artes á B. Antonio López Mumz, Vi
cepresidente del Senado.—Página 7.

Otro ídem id. de Fomento á D, Miguel Vi- 
Uanueva y Gómez, Diputado á Cortes,— 
Página?.

ilnísterlo de Qracia y Jnstiola:
Real decreto promoviendo á la Dignidad de 

Maestrescuela, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Canarias, al Presbítero 
Doctor D. Manuel Esquejo Pérez, Canó
nigo Magistral de la Colegial de Soria.— 
Página 7.

Otro nombrando para la Dignidad de Ar- 
cij^este, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Menorca, al Presbítero Licen
ciado D. Remigio Sanz y Alonso.—Pági
na?.

Ministerio de la Guerra:
Beaí decreto nombrando Jefe de Estado 

Mayor de la Comandancia General de 
Melilla a l General de brigada D. Ramón 
Domingo de Ibarra.—Página 7,

Olroidemid.id. de la Capitanía General 
de la sexta Región al General de briga
da D. Ricardo Gonzálm Iragorri.—Pá
gina 7.

Otro Ídem Comandante general de Inge
nieros de la segunda Región al General 
de brigada D. Luis de ürzáiz y Cunta. 
Página 7.

Otro ídem id. id. de ¡a quinta Región al 
General de brigada D Joaquín de la Lla
ve y Gáfoiap-=Página 7.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto disponiendo que él ingreso y 

ascenso de los Profesores mercantiles a 
servicio de este Ministerio, se sujete en lo 
sucesivo á las reglas que se publican.— 
Páginas 7 á 9.

Otro disponiendo que la Dirección General 
del Tesoro emita, con fecha 1.® de Enero 
de 1913, obligaciones al portador de 600 
y 5.000 pesetas cada una al plazo de seis 
m?ses, renovables por otros seis, hasta 
una suma de 200 millones de pesetas, con 
interés de 3 1¡2 por ICO anual, pagadero 
por trimestres vencidos en i.® de Abril y
I.® de Junio de 1913.—Páginas 9 y 10.

Otro nombrando segundo Jefe da la Inter
vención General de la Administración del 
Estado, con ¡a categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, á D. En
rique dé Illana y Sánchez de Vargas.—- 
Página 10.

Otro Ídem Jefe de Administración de pri
mera clase y de Sección de la Diremión 
General de Contribuciones, d D. Arturo 
Valgañón y Romero.—Página 10.

Otro Ídem id. id. de segunda clase y de Sec  ̂
dónde la ídem id, id., á D. Anastasia 
López y L^pez.—Página 10.

Otro ídem id. id. de tercera clase y de Sec
ción de la ídem id. id., á D. Ramón Váz
quez de Parga.—Página 10.

Otro ídem id, id. de cuarta clase.y de Sec
ción de la Ídem id. id., á D. Máximo Cá
novas del Castillo y Vallejo.'—Página 10.

Otro nombrando, por traslación, Delegado 
de Hacienda en Santa Cruz de Tenerife 
(Canarias) á D. Garlos Dñz de Oñate y 
Mena.—Página 10.

Otro Ídem Delegado de Hacienda en Las 
Palmas (Canarias) d B. Ramón Martí
nez y M artimz.^Página 10.

Otros nombrando Contadores de primera 
clase, Jefes de Administración de cuarta 
del Tribunal de Cuentas del Reino, á 
D. Antonio González Cedrón y á B. Ma
nuel Maria Guerra y Eillias.— Pági
na 10.

Otro nombrando Inspector regional. Jefe de 
Administración de segunda clase y de 
Sección en la Subsecretaría M estB M i
nisterio, d D. Ptdro Mingo y Romero.— 
Página 10.

Otros ídem id. id.. Jefes de Administración 
de cuarta clase y de Sección de la Subse- 
creiaria de este Ministerio, ú D. Fran
cisco Bequejo y Avedillo, D. José Valh 
corba y Mmia, D. Tomás Pérez del P ul
gar, D. Adriano Méndez y Rodríguez y 
D. Juan de Dios Retes y Muyrany.—Fú^ 
ginm 10 y 11.

Otro nombrando Jefe de Admimstracíón de 
cuarta clase, en comisión, de la Inspec
ción provincial de Hacienda, á D. Bsr» 

I  mudo Melénden Conejo.—-Página IL
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E m l decreto nombrando^ por traslación^ 
Jefe de la Sección administrativa del 
Catastro y Begüiros fiscales en la Subse
cretaría de este Ministerio^ d D. Domin* 
go OcJiagavia y Tejada.—Página 11.

üiro ídem id» Jefe de Administración de 
tercera clme^ Secretario del Tribunal gu • 
bernativa de la Subsecretaría de este Mi
nisterio d D. Eduardo de lllana y Sún^ 
cliee Vargas.^Pdgina 11.

Otro id,8m id. Subjefe del Servicio íla Üatmr 
trfj y Begistros fiscales de la Subsecreta
ría de este Ministerio d D. José Bodriguee 
Sedaño y Lasuen.—Página 11.

Otro ídem id., Arquitecto, Jefe de Adminis- 
iración úe cuarta dase y de la Sección
de Urbana dü Catastro y Registros fis* 
mUs m  la Subsecreíaria de este Minis* 
tñrio, ú'B. Eduardo EeynaU y Toledo.—
Página 11.

Otro nombrando Jefe de Administración de 
cuarta dase, Ingeniero industrial de ¡a 
Birección Gm&ral de Coniribuciones, á 
B. Loremo Elps y Viía.—Página 11.

€tro Ídem Tesorero de la Fábrica Nado- 
mui de la Moneda y Timbre, con la cate
goría úe Jefe de Administración de hrce* 
ra clase, á D. Alejandro Eui& de Tejada. 
Página 11.

Otro Ídem Guardaalmacén de efectos tim
brados, Guardasellos de la Fábrica Na
cional de la Monnla y Tambre, á D. José 
Muríu Antelo y Fernández.—Página 11,

Otro Ídem Inspector de Muelles y AlmacS’ 
m s de la Aduana de Irún á D. Aurelia- 
m  Hernúndegí.—Página 11.

Otro ídem Secretario gemral de la Junta 
de Arancelm y Vuloraciones á D. Uicar- 
do Mestre y Bruno.—Página 11.

Otro idtm Jef& de Ádmimstración de cuar
ta clme úel Cuerpo de Abogados del Es
tado á B. José Ortega y Sáem Biente.— 
Página 11.

Ciros Ídem Inspectores especiales de Adua
nas é B, Francisco Beltrán de Pablo 
Blanco y á D. Manuel Costa y Péres.— 
Página 11.

Otro autorimndo la adquisición por su
basta pública de los cartones que se con
sideren mcesarios para el servicio de la 
lúbrica Nacional de la Moneda y Tim
bre durante cinco (xms, á pmtir de IP 
de Enero úe 1913.—Página 11.

Otro nombrando Tenedor de libros de la 
Intervención de la Birección General de 
les Bmda y Clases Pasivas á B. Arturo 
Forcat y Rivera.— Página 11,

imisterií» íastriiceléifl FáMica y i®Uas irte»§
Beal áscreto dictando reglas de proceñi- 

miento para Im provisión Cátedras de 
Urdtersidaáes, Institutos y otros Cen
tros de enseñanm dependientes de este 
Ministerio.—Páginas 12 y 18.

Otro indicando la forma m  que han de 
provmrSB m  lo aticfisiijo la s  vacantes 
mistmtes ó que se prodmmn de Profeso•

res 6 Profesoras numerarios de ¡a Escue- 
la de Estudios Superiores del Magisterio. 
Páginas 13 y 14.

Otro creando en e$ta Corte, bajo la depen
dencia de esté Minif^terio, el Palacio 
de Cristal dsl Retiro, un Mmeo Nacienál 
de Artes industriales.—Páginas 14 y 15.

Otro nombrando Vocales del Patronato del 
Mmeo Nacional de Artes Industriales d 
¡0$ señores que se mencionan.—Pági
na 15.

Otfo admitiendo la dimisión del cargo de 
Vocal del Patronato del Museo Nacional 
de Pintura y Escultura d D, iManuel 
B, Cossio.—Página 15.

Otros nombrando Vocales del Patronato 
del Mmeo Nacional de Pintura y Escul
tura d B. MHm Túrmo y Múmó tf  á don 
Cesáreo Aragón y Barroeia, Marqués de 
Casa forres.—Página 15,

Otro nombrando Oficial primero de la Se
cretaria de este Ministerio, con la cate
goría de Jefe de AdmimstráciÓn civü de 
segunda clase, á p. Carlos Gomáles En- 
trerrios.—Página 15.

Otro ídem id. segundo de la Ídem id., con 
la categoría de Jefe de Administración 
civil de tercera clase, d B. Alfonso Péres 
Gómee Nieva,—Página 15.

Otro Ídem id,, tercero de la ídem id., c&n la 
categoría de Jefe de Administración civil 
de cuarta clase. 4 B. Zenón Ponce de 
León.—Página 15.

ISiiiSstesio de Fssaente:
Real decreto suprimimdo m  el Consejo Su

perior de Emigración él cargo Úe Secre
tario gemral, y estableciendo en este Mi
nisterio el Negociado dé Emigración á 
que se refiere el articulo 8.^ de la Ley de 
21 de Piciembre de 1907.—Página 15.

Otro declarando jubilado al Inspector ge
neral dél Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, Presidente de la Junta de Montes, 
B. Bafael Breñosa y Tejada,—Pági
na 16.

Otro nombrando Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, Jefe su
perior de Administración, Presidente de 
la Junta de Montes, á D. Juan José Mu
ñoz de Madariaga,^Página 17,

Ministerio de Haolendias
Beal orden dictando reglas para dar cum

plimiento á lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo 7P de la Ley de 11 
de Julio dei presente año, m  lo que afecta 
al ramo de Aduanas, referente á Cana
rias.—Página 17.

Otra declarando que el término medio del 
cambio de francos en el mes de Biciem- \ 
hre próximo pasado ha sido el de 6,91 por | 
100.—Página 17, |

Beal orden circular á ¡os Gobernadores ci- | 
viles para qu¡e todas MQpincias, ex
cepción dé las de Maóhlid, miircélma, Va- 
lladolid y Navarra , contesta t cuanto 
antes á lo dispuesto por esh Ministerio

en Real orden circular de 8 de Julio ú l
timo, inserta en la G a c e t a  de 10 del 
mismo mes,—Páginas 17 y 18.

iinlsleri®  i i  I is tro e e ié i PáMiea j  Bellas IrteM
Beal orden relativa á la concesión de pre

mios á los Inspectores de Primera ense
ñanza.—Página 18.

Ministerio de Fomento*»
Real orden anunciando concurso para la 

provisión de la plaza de Verificador de 
Contadores de agua de la provimia de 
H um a.—Página 18.

Hacienda,—̂Birecoién del
ro Público j  Ordenación General de 
Pagos del Estado.'~yrasila(laf3dlo Real 
orden del Ministerio de Hacienda por la 
que Sil dispone se publiquen los artícu
los 13,14 y 15 y  primer párrafo del ar
ticulo 17 dél Reglamento de 23 de Febre
ro de 1908, como adición á tos pliegos de 
condicionjB  ̂yá  puldicados, para ta ad
quisición ele las máquinas de numerar y 
sellar billetes de la Lotería Nacional,'-- 
Página lÉ.

Noticia de Jos pueblos y  Administracioms 
donde han cabido m  sutn t̂e los premios 
mayores dél sorteo de la Lotería Nació - 
nal celebrado en d  día de ayer.—Pági- 
nal9.

Gobernación. — Inspéoción General de 
Sanidad exterior. — Bejando sin efecto 
la Circular de este Centro de 2 dél ac
tual, relativa al estado sanitario de Ba
lear,—Página 26.

I n s t b ü c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaríá.— 
Registro General de la Propiedad inte
lectual.—Oi&ras inscritas esté Regis
tro General durante el segundo trimestre 
del año acitmh—Página 20.

I n d ic e , p o r  orden de mi^terias, de Leyes, 
Proyectos de ley, Reales decretos, Reales 
Órdenes, Reglamentos, Circulares é Ins- 
trucdoms, que se Imn publicado en este 
periódico oficiaí duránte el cuarto tri
mestre del año próximo pasado.

A n e x o  l.°—Bolsa.—O p o s ic io n e s . — Ad •
MINISTRAOIÓN FrO^NCIAL.—-AHÜNCaOS 
OFiéiALEB del Banco de España, Alnm- 
cenes generales de aceite dé Madrid y  
A Equitativa dos Estados Unidos do 
Brazil

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

G u e r r a .— Junta Galiflcadora de Aspiran
tes á desílnos civíiea. — Éeláción de 
destinos vacantes.

Concurso eípfcial para proveer destinos de- 
pendientes Mmisterio de ía Goberna
ción.

P o r t a d a s  de G a c e t a , Anexo 1.® y Ane
xo 2.^ para el primer bimestre m i  óMo 
actual.
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PARTE OFICIAL

fE E S M C M  BEL GOKSEJO DE M l i m O S

B. M.-©i E m  Boa AlíQiim XIII (q, D. g.),
i .  M, la ÉámA Doña Victoria Eugenia y 
88, AA. RE. ©1 Frísicip© d© Asturias é In- 
antoii Don Jaime, Doña Beatrk y Doña 

, María Oristina, contmúan ísin no¥®dtd en 
m  importante salud, - 

De Igual beneñoio áMrutsm las dem&n 
iwioisma de Im Augusta Eeal Familia.

,

i í M T E E W  m  E m o

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortea han 
decretado y Ñós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza ai Gobierno 
de S. M. para ratiñcar ios Convenios 1.®, 
2.®, 3 5.®, 6.®, 7.M 0 y 11 de la segunda 
Conferencia de lá. Paz, celebrada en el 
Haya en 1907, firmados por los Delega
dos españoles.

Art. 2* Asimismo se autoriza al Go- 
bierno de S. M. para adherirse al Conve
nio 9.® de dicha Conferencia, con arreglo 
á lo establecido en el artículo 10 del mis
mo Convenio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejeedtar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veiníicinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Estado^

Mannel García Prieto.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Oonstitución Bey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Oortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se csoncede al Cónsul de 
primera clase en Larache, D. Juan Vicen
te Zugasti, el ascenso á Cónsul general.

Art. 2.® Se cfoncede iguálmente al Cón
sul de segunda clase, en comisión, en Al- 
cazarquivlr, D. Emilio Oíará, el ascenso 
á Cónsul de primera clase.

Art. 3 ® La diferencia de sueldo per- 
ÉCnal hasta completar el qüe les corres
ponde por el présente ascenso, y mien- 
trát Sé dispone su ulterior destino, se les 
satisfará d^ lea gastoi dé fépféieiitaoión 
asignados á losÉitgeÉ qñé sirven en la 
actualidad.

Por tanto;

Mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
ecleBÍásticag, de cusiqiáéi:' alase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Estado,
Manuel García Prieto;

iiim iE i l i  fflsmcíéi mim
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DHVBS
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, R e y  de España;
A todos los quB la presenté vieren y en

ten d iera , sábéd: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo Biguiente: 

Artículo 1.  ̂ Las obligaciones de per
sonal y material do instrucción primaria 
que se devenguen desde la promulgacióU 
de ©ata Ley en las provincias Vasconga
das, serán satisfechas por el Tésoro, con 
cargo al presupuesto de gastos del Esta
do, de igual modo y en las mismas con- \ 
diciones establecidas para las demás ! 
provincias. |

Las Diputaciones Provinciales de Vas- j 
eongadas ingresarán en ©1 Tesoro el im- ; 
porte de las obligaciones de personal y 
material de primera enseñanza, en la j 
forma y coUdieibnes que para las demás j 
provincias establece la Real orden de 30 
de Mayo dé 1911. i

Art. 2 ° Serán también satisfechas m  
lo sucesivo, con cargo al Presupuesto ge
neral del Estado, las atenciones de pri
mera enseñanza de Melills; el importe de 
estas obligaciones, determinadas confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 
26 de Octubre de 19(̂ 1, será reintegrado 
al Tesoro por la Jun tada Arbitrios de 
aquella pobiadón.

Art. 3.® Los aumentos que sea nece
sario satisfacer para el cumplimiento de 
las disposiciohes dictadas con el fin de 
organizar los servicios de primera ense
ñanza, sobro los ingresos exigidos en los 
anteriores artículos, serán satisfechos por 
el Tesoro.

Art. 4.® tos créditos consignados en 
el presúpüésto de Instrucción Pública y 
Bellas Arfes para atender al pago de los 
gastos de personal y material da primera 
enseñanza se considerarán ampliados 
hasta una suma igual al importe de los 
ingresos que so obtengan por las disposi
ciones contenidas en los artículos 1.® y 
2.® de esííi fey.

Art. 5.®̂ Se eleva al 6 por lÜO éídés- 
cuento establecido para las atenciones de 
derechos pasivos del Magisterio sobre los 
sñéidóé dé fós Máésfrb̂  ̂ pr^opletafios y el

oiban sus haberes do la Caja espacial des- 
i tinada, al pago de estas obligaciones,
■t Ei párrafo 4.® de! artíonio 3.® de la ley 
I de 16 de Julio de 1887, quedará redacta" 
I do en la forma sigúianle:
I «Cuarto. Ei importe de la diferencia 
I entré ©1 sueldo de 500 pssetas que deben 

disfrutar los Maestros interinos y el que 
corresponda á las plazas del Escalafón 
que aquéllos deaempeñsn.»

Art. 6.® Ei Gobierno dictará las dispo
siciones que sean necesarias para el cum
plimiento de estos preceptos legislativo».

For tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente Lsy en todas bu» 
partes.

Dado en Palacio á treinta d© Dlciem* 
bre de mil novecientos doce.

YO EL REY,
El M inistro  de Instrucción  Pública 

y Bellas Artes,
Santiago Alba. í

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Oonstitución, R ey  de España;

A todos los que ia presente vieren y 
entendieren,: sabed: Qu@ las Oortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se declaran monumentos 
nacionales, la capilla del Gran Hospital, 
de los Reyes Católicos de Santiago de Ga
licia, y ia iglesia de Sanio Domingo de ia 
misma ciudad.

Art. 2,® El Gobierno, según la impor
tancia de los medios de que pueda dispo
ner, y oyendo previamente á las Reale» 
Academias de la Historia y de Bellas Ar
tes de San Fernando, procurará atender 
á la conservación de estos monumentos 
de mérito tán excepcional.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, J ub- 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier cíase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á  treinta de Diciem
bre dé mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministco de Instrucción  P ública 

y Bellas A rtes,

Santiago Alba. i f

Don ALFONSO X líí, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos lo® que la presente vieren y  
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y NÓs sancionado lo siguienté?

Artículo Único. Se autoriza al Gobier- 
ño de S. M. para qiie déclare monumento 
ñacíona! el ex Coñveñto de San Benito» 
de Alcántara sí cd iñíorme dn
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las Reales Academias de la Historia y de 
Bellas Artes, consiiltadas al efecto, fuese 
favorable.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Jus

ticias; Jefás, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas; de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir  y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

YO EL REY.
m  Ministro de Instrucción PO^liea 

y Bellas Arte»,
Santiago Áilia.

 — ~
i!M SiiE¡0 PE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente de Mi Consejo de 
Ministros Me ha presentado D. Alvaro 
Figueroa y Torres, Conde de Romanones, 
quedando altamente satisfecho de sus 
relevantes servicios, y del acierto, celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di- 
ciembre de mil novecientos doce.

SUiiFONSa 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego irlas  de Miranda.

 ̂ Dado en Palacio á tremía y uno de Di- 
I oiembra de mil novecientos doce.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Aharo Figueroa.

En atención á las espaciales circuns
tancias que concurren en D. Alvaro Fi
gueroa y Torres, Conde de Romanones, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di- 
eiembre de mil novecientos doce.
 ̂ ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias do Miranda,

P B s i i M  m i mm&M m  í h s t r o s

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

«argo de Ministro de Estado Me ha pre
sentado D. Manuel García Prieto, Mar
qués de Alhucemas, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que ío ha desempeñado.

Dado en Palacio á  treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce,

ALFONSO- 
El Frfiiild»nt« del Consejo Ministros,

Airara Fignerta.

Vengo en admitir la dimisión que del 
•argo de Ministro de Gracia f  Justicia 
Me ha presentado D. Diego Arias de Mi
randa y Goytia, quedando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con 
9 ua lo ha desempeñado»

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Minisiro de la Guerra me ha 
presentado el Tenieníe general de Ejér
cito D. Agustín Luque y Coca, quedan
do muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio i  treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce-

ALPONvSO.
El Presidente del Censeje de Müiistros,

Aharo Figueroa.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina me ha pre
sentado el Contraeimirante deHa Arma
da D. José Pidal y  Rebollo, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce.

m M o m o .
El Presidente del Consejo de Minlstxos,

ÜTaro Figueroa.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda me ha 
presentado D. Juan Navarro Reverter, 
quedando muy satisfecho del celo, inte* 
iigencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á  treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Alraro Figueroa.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Antonio Barroso y Oas- 
tiilo, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doc .̂

ALFONSO.
El Pr^idente del Consejo de MiDÍstro»,

iharo Figuérog.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes Me ha presentado don 
Santiago Alba y Bonífaz, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
Bt Presidente del Consejo de Ministro»,

Alvaro Figueroa.

sentado D. Miguel Villanueva y Gómez, 
quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desem' 
peñado.

Dado en Palacio á  treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figuoroa,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Navarro Reverter, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Alvaro Figueroa.

En atención á  las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Barroso y Gas- 
tillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á  treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Alvaro Figueroa.

Enlatención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general de Ejér
cito D. Agustín Luque y Coca, Senador 
del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á  treinta y uno 46 Di* 
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministjro», ^

Alvaro Figueroa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Amalio Gimeno y Oaba- 
ñas, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.  ̂
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Alvaro Figueroa.

I Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fopiento Me ha pre«

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Félix Suárez lnclán, Di
putado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á^treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO. 1
El Presidente del Consejo de Ministro», f

llra ro  Fisotroi.
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En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Santiago Alba y Bonííaz, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación.

Dado en Palacio á treinta y uno da Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Príüldeiite d«l Cone«jo de Miaietro»,

Á|T$ro lî dcroa.

En atención á las circunstancias que 
concuri^enen D. Antonio López Muñoz, 
Vicepresidente del Senado,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Dado en PalacÍQ á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
Bl Presidente del Consejo de Ministros, 

ibarQ liguerea.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Miguel Villanueva y Gó
mez, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Álvare Figueroa.
«— — -

IMISISTERIO DE fiRACíA Y JUSTICIA

i que se posesionó en 10 de Mayo del mis- 
 ̂ mo año, cargo que en la actualidad des

empeña.

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de Arcipreste, vacante en la Santa'Iglesia 
Catedrál de Menorca por defunción de 
D. Antonio Villas Torner, al Presbítero 
Licenciado D. Remigio Sanz y]iAlonso, 
que reúne las condiciones exigidas en 
los artículos 9.̂  y 10 del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos doce.

REALES DECRETOS
Vengo en promover á la Dignidad de 

Maestrescuela, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Canarias, por defunción 
de D. Vicente Delgado y Vera, al Presbí 
tero Doctor D. Manuel Requejo Pérez, 
Oanónigo Magistral de la Colegial de So
ria, que reúne las condiciones exigidas 
en los artículos 9.® y 10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903, en re
lación con el de 24 de Febrero de 1910.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil noveciéntos doce»

ALFONSO.
El Ministro de Orada y  Justida,

Diego Arias de Miranda,
MérítoB y servicios de D . Manuel Esquío 

Péree,
Previa incorporación del primer año 

de Latín, cursó en el Seminario Conciliar 
de 0sma, de 1885 á 1898, el segundo y 
tercero de Latín y Humanidades, tres de 
Filosofía, siete de Teología y dos dé De 
recho oanÓnióo.

En 14 y 16 de Julio de 1897, recibió los 
grados de Licenciado y Doctor en Teolo
gía.

En 21 de Diciembre de 1895, recibió el 
Presbiterado.

En Octubre dé 1894, fué nombrado Pro- 
lesor del Seminario Conciliar de Osma, 
cargo que desempeñó hasta Junio de 
1907.

En 28 de Abril del mismo año, fué ele
gido, previa oposión, para la Canonjía 
|llgi9tpi?id CÍQlégiiMi dé dé 1%

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justieia,

Diego Arias de Miranda.
Méritos y servicios 

de D. Bemigio Satis y Alonso,
Incorporó en el Saminario Conciliar 

de Osma el tercer año de Humanidades, 
en los exámenes extraordinarios del cur
so de 1862 á 63; en los Académicos de 
1863 al 73 cursó el cuarto año, tres de F i
losofía y seis de Teología.

Eu 29 de Marzo de 1873 recibió el Pres
biterado.

En 6 de Abril del mismo año, fué nom
brado Ecónomo de Mazalbete; en 4 de 
Mayo del 74, lo fué de Rezaros; y en 14 
de Noviembre del 79, de Ciria.

En 1878 fué nombrado Secretario de 
visita del Prelado.

En el concurso celebrado en la Diócc' 
sis de Osma en 1879, fué agraciado con 
el curato de Pozalmuro, de segundo as
censo, del que se posesionó en 20 de Mayo 
de 1880.

En 12 de Noviembre de 1886 recibió en 
el Seminario Central de Toledo el grado 
de Licenciado en Teología.

En el concurso celebrado en 1887 fué 
agraciado con el curato de Santa María 
de Aranda de Duero, Término.

En 21 de Julio de 1887 fué nombrado 
Arcipreste del distrito de Aranda de 
Duero.

_ DI LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma
yor de la Comandancia General de Mali
lla al General de brigada D. Ramón Do
mingo de Ibarra, que actualmente des
empeña igual cargo en la Capitanía Ge
neral de la séptima Región.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Ingenieros de la segunda Región 
al General de brigada D. Luis de Urzáiz 
y Cuesta.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce.

A L F 0 N « 0 .

El Ministro d» In Guorra,
Agastín Luque.

. Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía General de la sexta 
Región al General de brigada D. Ricardo 
González Iragorri, que actualmente man
da la segunda Brigada de la tercera Di
visión.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos doce.

JALPONSO.
P  Miaistro do la Guerrt»

IiDlilK.

Vengo én nombrar Comandante gene
ral de Ingenieros de la quinta Región al 
General de brigada D. Joaquín de la Llâ  
ve y García.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di* 
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Mini»tro d» la Guexr ,̂

kmik  kqne.

M i m i O  DE HACIEilDA

EXPOSICION
SEÑOR; Ea el presupuesto del Estado 

para 1907 se crearon 18 plazas de Profe
sores mercantiles, Oficiales de segunda 
clase de Hacienda Pública, para realizar, 
entre otros servicios relativos al impues
to sobre las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, el examen técnico de los balan
ces que tienen obligación da presentar á 
la Hacienda los Bancos y Sociedades su
jetos á aquel impuesto.

Los Trabajos realizados por los citados 
Profesores mercantiles han producidcD 
resultados muy ventajosos para el Teso» 
ro Público, por lo cual se han ampliado 
también á la renta del Timbre, oreándo
se etí el actual presupuesto 10 plazas con 
aquel ^objeto, y tendrán en lo sucesiva 
nuevas aplicaciones en el examen y com
probación de los diversos tributos, e^n* 
tribuciones é impuestos.

Es, por lo mismo, necesario, regulari
zar y ordenar sus servicios de igual modo 
que se hizo en 1904 con los empleados 
que no se regían por ley especial y con 
los Arquitectos al servicio de la Hacien
da por Real decreto de 25 de Junio do 
1906, procurándoles las garantías de es
tabilidad que tienen los demás funciona-  ̂
rios, al mismo tiempo que el Estado las 
obtiene de sus condiciones para el des
empeño del cargo al dispopér que el in
greso dé los Profesores mercantiles al 
servicio da la Hacienda tenga lugar me
diante oposición.

De este modo se regularán el ingreso y 
ascenso de los Profesores mercantiles en. 
todas las oficinas del Ministerio de Ha
cienda en que sean necesarios sus servi
cios, con arreglo á las normas preveni
das en la ley de 19 de Julio de 1904.

Fundado en las anteriores considera- 
donei, «1 qw inqocibo tiene el

D0^B
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h()nor de someter 4 la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 30 de Diciembre de ÍS12. 
SE:litOR: 

!A L. R. ~· de v. u., 
Jnan Xamro Rmrter. 

REAL DEORETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de aoaerdo con el Oonsejo de Miili8tros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

, Articulo 1.0 , El ingreso y asoen1o de 
loa P,~eteao¡;e11 mercantiles aJ servicio del 
Minls~~¡o d~Haoienda, se ~ujetará en lo 
sucesivo dentro de ~ los preoeptqa delar· 
tículo 26 de la ley de 21 de Julio de 1876, 
á. las reglas que se establecen en el pre, 
sente DeCl'eto. 

Art. 2.0 El ingreso tendrá lugar nece• 
l!ariamente por la oategorfa de Oftclal de 
segunda clase de Hacienda ptlbllca me· 
diante oposición, entre los aspirant~ que 
posean el corre1pondiente &nulo aca· 
d~mico. 

·El nombramiento se hará por el Minll• 
tro de Hacienda, 

Art. 3.0 La opollclóil4 que ae reftere 
el :articulo yterlor, se anunciará en la 
GAQEJ'A l)B MADRID, en las ~pooaa en que 
las n'~ce~idaf}es delaervicio lo ,aconsejeJJ. 
y 111~ •.~eta.r4 al Reglamento, quuproba~ 
rA.el M1nis~.o de ijacienda,7 al progra· 
ma que •;~ ppblic,rhn la oittda GAOETA 

DB~DRIJ), · poD tr• mt~s.~ ele anticipa. 
ci6n. 

Las. oposicit'J(es versarAn sobre conooi· 
mientoa generale• tta ·materiadeHaolen
da, técniCOS OOrrtÍIJ)()IUlieQtel ai título de 
PrOfesQr mercantii4J' '8!1peci•les e.n lo re· 
ferente Ala Oo~tribpc16.a, sobre las utili· 
dades, y.i la Renta; :del TiJDbre del Ea· 
tado. · 

En la convocatoria se anunciad el n11• 
IBero de; plszu quo.hayan de cubrlrl8, J 
en ningdn ca10 S!Utprobar•· mayor nd. 
mero, de opositoresqu~' el' de pluaad8-
terJDinadas en dich.a eonvoc:atoda. 

La lista de loa oPOiitoreaapl'obados,se 
publicar! con el or.den dtt califlcaci6n de 
t'lstos• que. tendrán: derech~ A;optar en el 
mismo orden á las yaCilJltes eXistentes y 
la• que ocurran en lo sucesivo, en la pro~ 
porción determinada en el párrafo lilti• 
~o delartfcitlo 4.0 del presenta Decreto. 

En el caso de no existir aspirantes . 
a p. \'obados, el Ministro podrá pro'i'eer fa. 
terÍnaJDente, siempre que i(} exijan lu . 
neca•idadea del servleJo, las vacantes que 
eXfst~"l- 811 . la dltbna . clase y ·· DO corres• 
pondaa- al tamo de Celan: tea. 

Art. 4'0 I•s vaoant81 de Oftclalea de 
primera clase- .Y las de lu demáa catego· 
rfas .Y cluw' S\'l,Periores,- se provMr4n en 
los turnos .tgllfi'Bltes: · 

r;o Por asoens:lo del funcionario aotl· 
1'0 mAl ·antiguo (k'1e la categoría y cláse 
inmedl•ta lnteriór. , 

2;• ·Pot-·l'ePolio!6tLde un funcionado 
cesante.· de ··Jrui.·· Olte¡.~'rfa· :v olue de la 
'401U1fB, cmu4~ 11 .. l&lñ\,.t. · 
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3.0 Por elección entre los activos1de la al mayor tiempo de servicios que tuvie· 
clase inferior inmediata. ran en las mismas. 

De cada tres vacantes de . Oftoiaies de Los excedentes que soliciten 61 rein· 
segunda clase se proveerán: la primera greso tendrán derecho á ocupa~; sin con~ 
en cesante y las dos restantes mediante sumir ninguno de loa turnes eatableci· 
la oposición á que se refiere el articulo dos, la primera vacante· que ocurriere 
anterior. un mes despu6a de haber aldo inscrita IU 

Art. 6.0 Loa ascensos se otorgarlo por solicitud en la Subsecretaria del Minia· 
el Ministro de Hacienda, y deberán ex· terio de Hacienda, A menos que . eslstl~~ 
presar, para ser ejecntivos, el turno '1 la se sbl haber podido hacer efectivo su de· 
disposición de este d.ecreto en cuya virtud reoho algtln funt1ionarlo de los compren• 
se hayan conferido. didos en el párrafo 2, o del articulo 6. 0 

Se considerará consumido un turno Los que hayan disfrutado excedencia 
cuando no exista funcionario que reúna neceaitarán prestar servicios durante do1 
las condiciones exigidas en 61 para cu· aflos con1ecutivos para poder solinitar 
brir la vacante. Oaan_do esto oeúrra se nueva coneeli6n de ella. . 
proveer! aqu6lla en el turno siguiente · La excedencia nó podrl ·concederse l 
aegún el orden establecido en el artfcul~ ningtín Oftcial de se~uda clase de lol 
anterior. . que ingresen con arreglo 4 I!Ste Decreto, 

Art• 6,° Coando en el turno primero, hasta que cuenten do1 . .noa de aeniciOI 
6 sea el de atcenso por lntigüedad, no . efectivos en dicho empleO, 
aceptase el destino el fa:uofonario qutt No 18 conceder! la excedencia 4 nln· 
gcnpe el primer lu~rar del Escalafón, se glin funcionario sometido 4 expediente 
nombrarA alqne le siga y así sucesiva• gubern:ativoitflleentenderá siempre sin 
mente, expreslndoáe siempre en el nom· perjuicio de .expediente A··· que hubleM 
bramiento la circunstancia de haber re· lugar, 
nunciado los que tuvieron preferente de· Art. 10. L11 oesantlas podrán decre• 
recho. ·tarse: 

Los cesantes que lo fueran por reforma a) . Por reforma de plantllla 6 supre• 
de plantillal ó supresión de destino, lle- lión de . destino. 
vada A cabo con posterioridad á la pu· b) Por·conveniencia delaervioio. 
blioaol61l de este Decreto, tendrán dere• e) Por falta grave comprobada en ex-
cho l ser repuestos, fuera de turno, le• pediente gubernativo con audiencia del 
gún el lugar que ocupen en el Esll&lafón, inte~esado, implicando la ceaantla en este 
en las primeras vacantes que oeurran, Clso la separación del servicio que, t ll!u 
perdiendo este' derecho especial si re· vez, podrA ser temporal, por espacio de 
nunciaret;t aln9mbramiento que en vir· tres ó cinco afto1 6 definitiva. 
tud de este a.rtfculo se ies confiriese. La La relncidéncia en falta· de las que se 
falta de presentación en el destino den· corrigieran · en expediente gubernativot 

· tro de los plazos establecidos, equivaldrá · 6 la iinpoaioión de pena· por los Tribu nao. 
A la renuncia, les'ordiDarlos 1 conseo1tenoia de delito 

ArL 7.~ Cuando ¡o exista ningtlnfnn• que 88 óOineta Con oeiñi6n de eferoiolo 
cionarto·coil las condiciones qu·e exige del'otrgo. tmplicari ilempre la aepara:
el artfcu.lo 26 de Ia, .l•Y: de 21 de Julio de ci6n i!ellnitiva del serddio·del Jllstado. , 
1876 para el ascenso Ha claáe inmediata, La óllílantia ttxpr•sari · el·ícaso de 101 ,· 
1e nombr!lri 4 quien proceda, en el -tlir· enun:ctádolen qtie íe haUire ·oompreJl'.ii ' 
no que. óOri'elpoilda,, :oonftri6ndolela va· · dida. ' ··. .i · ' · ·· · 

cante en aomísi6n haita qua el nombra- .. Ait. U. Por· la BnblttCretarla del MI· 
do re~na . el tiempo ' de servicio regla• niaterlo de H1loienda .ae·formar4y pnblf· , 
mentado; pasando e1ltone$s 'A desempe• t carA. an1lalme~te el Escalafón de Profe• 
~fiar en propiedld su nuevo empleó y·A f .sores merca_11,t~les. al servici~ de Hacien• 
ftgurar en la escala correspondiente. · da, con la dishnciÓ]l de: a~lfOIJ Y cosan· 

Art . . 8.? El Centro directivo de que , tes~ debiendo figurar en las escalas. de 
dependa el servicio.c¡í que est~.n afectos activos lo1 empleadoa que desempeften 

. lo~ Profe1ores mercantiles, design~i el laa plaza~ .de ·· plant11 del· J,>resupuesto de 
punto en que hayan de prestar SÜI' ser- ~aciencla; Y en>1~4e !!"~llt(HJI lo•Q:"e 
vicios, cuando las plantas no lo deter· han p~aüo ,~ ~r ~ta,~Oli111: ·ata habdt' · 
minen. ai(io separados ~ehel'VlCi(J; ' o/ .. . . . . . . ·• . 

Lu permutas ·¡6lo podrán autorizarle . Cáda . fttnclónario serA ·· ·~~9fdo eJ1 ~~ 
entre ftiDCionariolf de la misma oategórl'a :-tegorfa '1 olaae que oo~o~r:ofesor~er~ 
:V clase que tengan punto de destino se•· ' antilla COI'responda, sin tomar éD: ou~'t:~ . 
ilal.adoenlalfplantillas detaHadat.· clelóa• .tala categorfa superior que haya p~~o ·· 
Pr.eaupuestol gen.eraleil. del E.atado. . atalcdanzar en otrha clase ,de ser!'fol.9B 11·.· J&.· .... ~, . . . · ·. . o aunque ayan lido prutadbl · ·el 

Art. 9.0 Podrl concederse la exceden· is' .. . · · .. . ·. . · . ·. ··. · . .. , < 811.7 . 
ola, sin sueldo, por espació d~ u'il abo, m .· m~ departamento de ~ac~el,l~~: . · .·. : 
cuando menos, A los funcionarios en acti·· . Para los. efectos de la fo:rmam6n «)._, .. 
vo que lo soliciten, pero al velver araer·' , e;::a:~cal~fones deterlll~llrAn, la aQU .. 

Yióio ocapar6n en sus .olue,a respeottvu · a t.~ 111 tletnpo efec,U't6 ~- se,vloloeeil. 
tl lv-" Qtt ltt WfrttpQI4• qo, urq&q 11 , o._ 11 q1Je M4· tÓ'lta'*4o 01 ~· 
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otras, superiores 6 inferiores, que haya 
desempeñado en comisión el funcionario, 
siempre que unas y otras correspondan 
por planta á los Profesores mercantiias.

2.® En igualdad de casos, respecto á 
la condición anterior, el tiempo de ser
vicios al Estado? y

8.® En último término, la mayor edad.
Art. 12. En los diez primeros días de 

cada mes se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la relación del movimiento da 
personal ocurrido en el mes anterior, ex
presándose respecto de cada nombra
miento el turno á que hubiere corres
pondido ó la disposición que lo autori
zare,

Art, 13. Los Jefes de dependencias 
que autorizasen la toma de posesión, y la 
Ordenación de Pagos de Hacienda que 
acredite haberes á funcionarios nombra
dos sin sujeción á las disposiciones de 
este Decreto, incurrirán en responsabili
dad pecuniaria, y sólo se eximirán de 
ella, recayendo en la Autoridad que hu
biere hecho el nombramiento, cuando 
justifiquen habar agotado todos los me
dios que les concede el Reglamento de la 
Ordenación de Pagos del Estado para 
evitarlo.

Art. 14. Quedan subsistentes y apli
cables á los funcionarios á que este de
creto se refiere, en iodo aquello en que 
no estén en oposición con los preceptos 
del mismo, las disposiciones dietads^s 
hasta la fecha con respecto á los emplea
dos del ramo de Hacienda en general. 
Las que en lo sucesivo se dicten les serán 
también aplicables con la misma limita
ción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.® Por la Subsecretaría del Ministe^ 

rio de Hacienda se formará el Escalafón 
de los funcionarios á que se refiere cate 
Real decreto, para lo cual presentaránlas 
hojas de servicios, dentro del plazo de 
quince desde la publicación del mismo 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.® Dentro de los quince días siguien
tes á la expiración del plazo fijado en la 
diepoBición que precede, se formarán y 
publicarán los Escalafones con carácter 
provisional.

Los interesados podrán reclamar con
tra ellos, en el plazo máximo de quince 
días, contsdoa desdo la fecha en que se 
publique en la G a c e t a  el dato impugna
do. Resueltas las reclamaciones que se 
hubieren presentado, y hechas en los Es- 
calsfonea las recíifioaciones que prOca- 
dan, se publicarán nuevamente éstos, oon 
carácter definitivo, empezando entonces 
á regir los turnos que por este Decreto 
fite'éaítbiecon. ■

Dado en Palacio á treinta de Diciem- 
hré de ¿hil áévecientos doce.

Éí iíiñfstro dé ÍTacíenda, 
Ííiüií KilVWro líííForíer.

ALFONSO.

, EXPOSICIÓN
II SEÑOR: La ley de. 14 dal actuab apro- 
I bando el presupuesto de liquidación, al 
\ mismo tiempo que determina las obliga- 
I clones que han de pagarse, arbitra los re- 
¡ cursos para atender á las mismas, á cuyo 
[ efecto autoriza en el arlíeulo 1.® al Go- 
I bierno para emitir y negociar en la for- 
I ma más segura, económica y convenien- 
I te para los intereses públicos, en una ó 
I varias veces, Deuda interior del Estado ó 
i ’ del Tesoro, por las cantidades necesarias, 
I para obtener al tipo que acuerde el Con- 
: sejo de Ministros hasta la suma de 300 mi- 
: llones de pesetas.

El Ministro que suscribe ha examinado 
con la atención que asunto de tal impor
tancia reclama, así la necesidad d© obte
ner, desde luego, recursos para llenar los 
fines del presupuesto de liquidación, 
como también la forma, la cuantía, la 
oportunidad y los medios da realizar la 
negociación que aquella ley autoriza.'

Del estudio hecho ha deducido y pro
puesto al Gobierno la conv6Ei©ncia de li
mitar la operación por ahora á J a  cifra 
d© 150 millones de pesetas, sin perjuicio 
de gjcept^r, si así conviaier© á ios intere
ses del Tesoro el exceso que sobro esta 
cifra se suscriba. Bastará aquella suma 
para satisfacer las obligaciones más in
mediatas del presupuesto de liquidación, 
y retirar también las obligaciones del Te
soro que vencen en 15 de Febrero' próxi
mo, las cuales, devengando un interés 
menor que el de las que ahora se emitan, 
es de toda justicia otorgarles las ventajas 
d© la nueva emisión.

Limitada de este modo la cantidad á 
que ascendará esta parte del empréstito, 
preciso es determinar el signo que ha de 
representarlo.

Bien quisiera el Ministro que suscribe 
proponer una emisión de Deuda del Esî  
tado que se negociara en condiciones ven' 
tajosas para los intereses del Tesoro y 
que constituyera una operación consoli
dada, poro las condiciones de nuestro 
mercado de valores reflejando la pertur- 
bgción de ios extranjeros no consiente en 
estos momentos abrigar esperanzas fun
dadas de beneficiosa colocación en tal 
clase d© valores.

La elevación del precio del dinero en 
los mercados bursátiles y mercantiles del 
mundo produce la consiguiente depre
ciación de todos les signos de crérlito* y 
aunque las causas polítiasss, internacio- 
n tle i y fiianderas que engendran esto 
movimiento un!versal, falismente apenas 
si afectan á España, tampoco ©@ posible 
que nuestro país se .sustraiga por comple
to á su intensa y generalizada influencia.

Mas ©1 Gobierno estima- que las causas 
y los efectos do tal situación son transi
torios, y ello aconseja acudir al ahorro 
nacional por medio de un proeedimieníó 
asimismo transitorio p a r a  realizar la 
operación» aprovechando al efecto la esv

timación de que goza con toda justicia 
un signo de crédito conocido con el nom
bra d3 Oblfgacion“s dol Teñoro^ que ha 
gozado en todo ücmpo, SiUn m  momentos 
difíciles, de un aprecio tan sólido como ' 
justificado. Por ello propone que la ©mi
sión de Deuda autorizada se realice en 
las referidas Obligadcnos del Tesoro con 
un interés de 3>50 por 100 anual, cuya 
Deuda se consolidará ©n cuanto se nor
malice la situación.

Fundado ©n las anteriores considera
ciones, ©1 Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación do 
V. M.' el siguiente Real decreto.

Madrid, 30 de Diciembre de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Juan Navarro Reverter.

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministrosa 
y en uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el artículo 1.® de la ley de 
14 del actual.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Dirección General del 

Tesoro, emitirá con feaha 1.® d© Enero d© 
1913, Obligaciones al portador de 500 y 
y 5.000 pesetas cada una, al plazo d© seis 
meses, renovables por otros seis, hasta 
una suma de 300 miiíones de pesetas, con 
interés, á razón de 3 y medio per 100 anual, 
pagadero por trlmssfras vancidos en 1.® 
de Abril y 1.®^© Jelio d© 1913, medianta 
cupones que llevarán unidos ios títuloSo 

Estas Obligaciones estarán exentas de 
todo impuesto ó Gontribubión, serán ad
mitidas como efectivo por su capital é 
intereses vencidos, sin prorrateo, en toda 
operación de consolidadón de Deuda que 
se realice, y tendrán la consideración da 
efectos públicos.

Art. 2.® El Tesoro podrá recoger las 
obligaciones antes de su vencimiento, 
abonando el capital da las mismas y los 
intereses devengados por ellas, hasta el 
día designado para la recogida.

Art, 3,° La negociación de los ©xpra- 
sados valoras sa realizará á la par y por 
las cantidades que ê l Mmistro do Ha
cienda acuerde, dentro del total d© la 
emisión, conservando entre tanto en car
tera ©i Tesoro' los no negociados.

La negociación tendrá lugar en el Ban
co de España, y se entregarán á los sus- 
oriptores en el acto de la suscripción 
resguardos provisionales á canjear por 
los títulos cuando estén confeccionados, 
descontando ©1 interés coiTCspondiente á 
los días transcurridos desde o! de la ©mi
sión.

En psgo de las suscripciones se admi-  ̂
tirán por un valor nominal las Obliga- 
oioaes del Tesoro emitidas en 15 de Agos
to último, que existen en circulación pro
cedentes de las creadas en virtud d é la  
ley de 29 de Julio de 1910r 

Art. 4.® El producto de la suscripción
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so aplkará, á medida que se vaja  raali, 
zsando, á ia Seedón capitolio 5.” d8|  
Presupuesto de ingresos para 1913, «Ra. 
cursos del Tesoro», bajo el epígrafe «Pro
ducto de la negociación de ODllgaciones 
del Tesoro», j  se destinará exclmivameíi- 
te al pago da las, atenciones para que se 
arbitra, can arreglo ai artículo 3.° de ia 
Ley.

Art. 5.® Los gasios que se ocasionen 
en la confección de las Obligaciones, k s  
que ocurran en la emisión y negociación, 
y el pago á los respectivos vencimientos 
de los intereses de los referidos valores* 
se satisfarán por el Tesoro con cargo á  
los créditos que con dicho objeto figuren 
en la Sección 3.® del presupuesto de Obli
gaciones generales del Estado para 1913.

Art. 6.® Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento del presente Da* 
oreto.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO,
M inistro de Hacienda,
Jnan Kavarro KeverteE,

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 6.® y 26 
de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 28 
de Diciembre de 1908, respectivamente, 
segundo Jefe de la Isíervención General 
de Administración de! Estado, con la ca
tegoría de Jefe d© Administración de pri
mera clase, á D. Enrique de Iliasa y San- 
éhes do Vargas, que es Jefe de Adminis
tración da segunda clase en el mi§mo 
Oentro.

Dado en Palacio á treinta da Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
ISl M inistro de Hacienda,
' Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar Jefa de Adminis- 
. tración de primera clsse y d© Bección de | 
la Dirección General de Oontribuciones, | 
á D. Arturo Vaigañón y Romero, Subdi- | 
rector primero del mismo Centro, con 
Igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mü novecientos doce.

ALFONSO.
JKI M inistro de Hacienda,
 ̂ Juan Navarro Reverter. >

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda clase y de Sección de 
la Dirección General de Contribuciones 
á  D. Anastasio López y López, Subdirec
tor segundo del mismo Centro, con igúal 
categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta de Dioiem- 
|)r0 tie mil novecientos doce, *

ALFONSO.
'm Ministro 0a Haoíendff,

Inan Raiarro torler,

Vesgo en licmbrar Jefa da Adiíiiois- 
tración de tercera clase j  de Sección de 
la Dirección General de CoBtribuoiones 
á D. Eamóa Vázquez de Parga, Jefa de 
Aciaimistimción d© igual clase dei mismo 
Oentro.

Dado ©n Palacio á treinta de Diciem
bre do mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de cuarta clase y  de Sección de 
la Dirección General de Contribuciones 
á  D, Máximo Cánovas del Castillo y Vá
llelo, Jeíe d© Admfmstraoión de igual 
ciase del mismo Centro,

Dado ©n Palacio á treinta de Dioiem- 
bre de mil novecientos doce.

'ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda ©n Santa Cruz de Te
nerife (Canarias), con la citegoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á don 
Carlos Diez de Oñate y Mena, que lo es 
en la de Canarias coa igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

 ̂ AO'ONSO.
El M inistro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo establecido en ios artículos 6.° y 
26 de las layes de 19 de Julio d© 1904 y 
de Presupuestos de 28 da Diciembre de 
1908, respectivamente. Delegado de Ha
cienda en Las Palmas (Canarias), con Ja 
categoría de Jefe d© Administración de 
cuarta clase, á D. Ramón Martínez y Mar * 
tínez, Interventor de Hacienda de la de 
Orense, con la de Jefe de Negociado de 
primera. ¡

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre da mil novedentog doce.

ALFONSO.
El M inistro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
conforma con la del Tribunal de Cuentas 
del Reino,

Vengo en nombrar Contador de prime
ra clase, Jefe de Administracióji de cuar
ta de dicho Tribunal, á D. Antonio Gon
zález Cedrón, que ea Contador, Jefe de 
Negociado de primera.

Dado en Palacio á treinta do Diciem
bre de mil novecientos doce.

’ALFONSa
El M inistro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

A propuesta del Ministro da Hacienda, 
conforme con la del Tribunaldc Cuentas 
del Reino,

Vengo en nombrar Contador de prim e
ra clase. Jefe de Administración de cuar
ta da dicho Tribunal, á D. Manuel María 
Guerra y Filíias, que es Contador, Jefe 
de Negociado de primera.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientoe doce.

MiFONSO.
El M inistro de H acienda,

Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación. Ins
pector regional, Jefe de Administración 
de Eegunáa clase, en comisión, y de Sec
ción de la Subsecretaría del Ministério 
de Hacienda, á D. Pedro Mingo y Rome
ro, Inspector, Jefa de Administración de 
Igual akse en la Dirección General de 
Contribudone®.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro  de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

Vengo en ncmbrar, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6.® y 26 
de Im leyes de 19 de Julio de 1904 y de 
Presupuestos de 28 de Diciembre de 1908, 
respecttvament©, Inspector regional. Jefe 
de ÁdmioistracioE de tercera clase y d© 
Sección do ia Subsecretaría del Ministe» 
rio de Hacienda, á D. Francisco Requejo 
y Avedilló, Tesorero de la Fábrica Na
cional de la Moneda y  Timbre con lá de 
Jefa de Administración de cuarta. 
f^Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doca.

A LFO N Saj
El M inistro  de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación. Ins
pector regional, Jefe de Administración 
d© tercera ciase y  de Secoic5n de la Sub
secretaría dei Ministerio de Hacienda, á 
D. José Vallcorba y  Mexlá, Jefe de la 
Sección de Inspección de la Intervención 
General de la Administración del E sta
do, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO, q
El M inistro de H acienda,

Juan Navarro Reverter,

Vengo en nombrar, por íraglación. Ins
pector regional. Jefe de Administración 
de terceia clase y de Sección d q ‘la Sub
secretaría de! Ministerio de Hacienda, á 
D. Tomás Pérez del Pulgar, Inspector 
Jefe de Administración de igual clase 
de la Dirección General de Oontribu- 
donesi
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Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
E31 M inistro  de H acienda,

Jnan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación, Ins
pector regional, Jefe de Administración 
de tercera clase y de Sección de la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda, á 
D. Adriano Méndez y Rodríguez, Inspec
tor Jefe de Administración de igual cia
se en la Dirección G-eneral de Contribu
ciones.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos doce.

El Ministro de Hacienda,
Jnan Navarro Reverter.

ALFONSO.

Vengó, en nombrar, por traslación, Ins
pector regional, Jefe de Administración 
de tercera clase y de Sección de la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda, á 
D. Juan de Dios Retes y Muyrany, Jefe 
de la Sección de Inspección de la Direc
ción General del Tesoro Público, con 
igual categoría y dase.

Dado en Palacio á treinta de Diciem- 
Jbre de mil novecientos doce.

i:i Ministro de Hacienda, 
Jnan Navarro Reverter,

ALFONSO,

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de cuarta clase, en 
comisión, de la Inspección provincial de 
Hacienda, á D. Bermudo Melénáez Co
nejo, Jefe de Administración de igual 
clase enlñ  Dirección General de Propie
dades é Impuestos.

Dado en Palacio á treinta de Diciem- 
bive de mil novecientos doce.

121 Minisitro de Hacienda,
Jnan Navarro Reverter.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación. Jefe 
de la Sección Administrativa del Catas
tro y Registro ñscales de la Subsecreta
ría del Ministerio de Hacienda, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Domingo Ochagavia y 
Tejada, Jefe de Administración de igual 
clase en la Dirección General de Contri- 
ibuoiones.

Dado en Palacio á treinta de Diciem- 
bi'e de mil novecientos doce.

; M in istro  de H acienda,
Juan Navarro Reverter.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación. Jefe 
de Administración de tercera clase, Se
cretario del Tribunal gubernativo de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da, á D. Eduardo de Illana y Sánchez 
de Vargas, Jefe de Administración de 
igual clase en la misma Subsecretaría.

Vengo en nombrar, por traslación, Te
sorero d© lá  Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á don 
Alejandro Ruiz de Tejada, Inspector Jefe 
de Administración de igual clase de la 
Dirección General de Propiedades ó Im
puestos.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6,® y 
26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Guardaalmacén 
de efectos timbrados. Guardasellos de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. José María An**

Dado ©B. Palacio á treinta de Diciem
bre da inE Movaoientos doe©.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

Jiiaii Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación. Sub
jefe del Servicio d© Catastro y Registros 
fiscales de la Subsecretaría dal Ministe
rio de Hacienda, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, á 
D. José Rodríguez Sedaño y Lasuen, Jefe 
de Administración de igual clase en la 
Dirección General de Contribuciones.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
E l M inistro  de H acienda,

Juan Navarro Reverter,

Vengo en nombrar, por traslación, Ar- 
qnitecto, Jefe de Administración de cuar
ta clase |y de la Sección de Urbana del 
Catastro y Registros fiscales en la Subse 
cretaría del Ministerio de Hacienda, á 
D. Eduardo Reynals y Toledo, Arquitec
to, Jefe de Administración de la misma 
clase en Igual Sección de la Dirección 
General de Contribuciones.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
E l M inistro  de H acienda,

JiiíiQ Navarro Reverter.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración Í9 cuarta clase, Ingeniero Indus
trial d i la Dirección General de Contri
buciones, á D. Lorenzo EIps y  Viia, que 
desempeña igual cargo en la d© Aduanas 
con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
E l M inistro  de H acienda,

Jnan Navarro Reverter.

telo y  Fernández, que desempeñaba el 
mismo cargo con la de Jefe de Negocia
do de primera.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
E l M inistro  de Hacienda,

Jiiau Navarro Reverter.

Vengo en nombrar Inspector de mue
lles y almacenes de la Aduana de Irún, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Aureliano Ló
pez Hernández, que desempeña el mismo 
cargo con la de Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Dado en Palacio á treinta de Diciem* 
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar Secretario general 
de la Junta de Aranceles y Valoraciones, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase, á D. Ricardo Mos
tré y Bruno, que desempeña el mismo 
cargo con la de Jefe de Administración 
de segunda clase.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda, ^

Juan Navarro Reverter,

Vengo ©n nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno primero 
de antigüedad, á D. José Ortega y Sáenz 
Diente, que es Jefe de Negociado de pri» 
mera clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
E l M inistro  de H acienda, ;

Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar Inspector especial 
de Aduanas, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á don 
Francisco Beltrán da Pablo Blanco, Ins
pector de Aduanas en el Campo de Gi- 
bialtar, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO. ^
E l M inistro  de H acienda,

Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar Inspector especial 
de Aduanas, con rasidanoia en Barcelo
na y categoría do Jefa de Administra
ción de segunda clase, á  D. Manuel Cosía 
y Pérez, Inspector regional de las Adua
nas de Cataluña, con la misma categor% 
y clase.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos dooe«

ALFONSO*?
El Ministro So Hacienda,

íuan JaYarro ReverUr,
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A propoesía de! Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con ©1 Consejo de Minisíros 
y da conformidad' con a! áietP.m6o. cM 
Consejo de Estado en. pleno,

Yen^o en autorizar ia adquisición, por 
subasta püblicag de los cartones qu© se 
consideran necesarios para ei servicio de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre durante cmco años, á partir de 1.̂  de 
Enero do 1913, aprobando el pliego de 
condiciones á que ha de subordinarse d i
cho suministro.

Dado en Palacio á treinta d© Diciem
bre da Enil doce* ■

iJliFONBO-
El M inistro  de H acienda,

Juan Navarro Ecverter.

Vengo en nombrar, por el turno segun
do de antigüedad de los establacidos en 
©I artículo 8.® del Reglamento orgánico 
del Cuerpo pericial de Contabilidad del 
Estado de 28 d© Míxrzo de 1893, Tenedor 
de libros de la Intervención de la Direc
ción Genera! de la Deuda y Clases Pasi
vas, con'la categoría de Jato de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Arturo For- 
cat y Rivera, que desempeña ei mismo 

• cargo con la. de Jefa de Negociado da 
primera.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

Juan Navarro Reverter.

i i í m i  DE i m u d c i é s  p íb m c i  
I  b e l ^  a e t e s

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Siempre se ha procurado que 

las reglas de procedimiento para la pro
visión de cátedras de Universidades, Ins^ 
titutoB y otros Centros á& enseñanza, de» 
pendientes de este Mmisterio, estuvieran 

■reunidas y concretamente expuestas en 
un texto legal, como el Real deoraío de 24 
de Abril de 1908, que á pesar d© su fecha, 
 ̂poco antigua, sólo en parte está ya vi
gente, porque convenlonoias del servicio, 
frutos de la experiencia o indicaciones 
de otro género, no menos atendibles, 
aconsejaron á los Ministros, mis dignos 
antecesores, modificar algunos artículos, 
ya fuera para sustraer del Decreto y lie» 
var á disposiciones especiales todo lo que 

■ se relaciona e-on las Escuelas normales, 
ya para modificar el plazo y  las formali
dades de la convocatoria en las oposicio’ 
nes, ajustándolos á los preceptos del Re
glamento de 8 de Abril de 1910, y aun 
para otros particulares, que tienen tam 
bién su interés, como la reforma dei ar
tículo 16, hecha por Real decreto de 21 de 
Octubre de 1910.

Había, pues, necesidad de dar al citado 
Decretó de 1908 una nueva redacción, eli
minando la materia abrogkdá y recogien
do la vigente; y esta ocasión ©ra, á juicio

de! Ministro que suscribe, la más opor
tuna para implantar algiiuass innovacio
nes qu0 estima de cosvaaieEcia para la 
enseñanzsia de justicia j  equidad para ios 
que. de ella hicieron o aspiran á hacer 
noMlísima profesión.

El método que hoy so sigue para adju
dicar á cada vacante de cátedra su turno 
d© previsión, queda completamente en
tregado á los caprichos de ia suerte; de 
manera que puede suceder, varias veces 
ha siieedido, que determinada cátedra en 
suc8BÍvas provisiones toque ai turno de 
concurso ó. ai de oposición entre Auxi
liares. Esto, aparte de la complicación de 
llevar la cuenta d© los tumos por cada 
Universidad, Facultad y Sección, si la 
Facultad comprende varias, y con ia dis
tinción, además, de si la cátedra, cuando 
de las de Medicina se trata, tiene ó no 
agregada la clínica, perjudica indudable
mente á los hombres d© ciencia ó do .le
tras, que después d© haber especializado 
sus estudios y hecho la preparación ne
cesaria, pueden esperar en vano que lle
gue ei turno de oposieion libra para ia 
cátedra á que más se adaptan su vocación 
y BUS aptitudes. Con la reforma que se 
propon© en e! presente Decreto iodo el 
mundo sabrá á qué atenerse respecto del 
turno en que han d© ser provistas las va
cantes que ocurran. .

Convenía también modificar el orden y 
las condiciones de preferencia que para 
los concursos establece ei artículo 5.° del 
Decreto repetidamente citado, á fin de 
impedir el caso, hasta hoy posible, aun
que injusto, de que un Catedrático anti
guo y de probados méritos tenga que ce
der el paso, por ei sólo hecho de haber 
cambiado de cátedra, quizá contra su vo
luntad y por causa de supresión ó refor
ma, á otro Catedrático de promoción muy 
reciente y que, por tanto, no ha podido 
acreditar sub merecimientos.

Entre otras reformas de detalle, que 
no necesitan especial explicación, hay 
una inspirada en ©1 deseo de acceder, por 
creerla bien justificada, á la petición de 
los Oaíedráticos de Instituto, reducida á 
que se les permita optar por oposición, 
©n turno de Auxiliares, á cátedras de Uni
versidad análogas á lasque en ei Insti
tuto desempeñan, siempre que los aapi- 
rantes reúnan las demás condiciones exi- 
gibles.

En estas consideraciones se funda y á 
estos efectos se enéamina el proyecto de 
Decreto que ei Ministro que suscribe tie
ne ei honor de someter á la aprobación 
d© V. M.

Madrid, 30 de Diciembre de 1912.
BEÑOR:

A L. R. P. de T. M.,
Santiago Alba.

EEAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro dé Instrucción 
Pública y Sellas Áííes.

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.° Las Cátedrai de las üni^ 

versidades (período de Licenciatura), 
Institutos generales y técnicos y Escue
las de Veterinaria y d© Comercio que va
quen en lo sucesivo, se proveerán en uno 
de los tres turnos siguientes:

1.° Oposición libre.
2.® Concurso de traslación entre Cate* 

drátiCQs numerarios.
3.® Oposición entre AuxÜiares. 1
Art, 2.® (nuevo). Los turnos estableci

dos en el artículo anterior alternarán en 
orden riguroso para cada Cátedra en cada 
Universidad, Instituto ó Escuela.

Art. 3,® Las vacantes que queden sin 
proveer en el turno que primeramente 
Ies corresponda, se anunciarán al si
guiente en orden, reputándose consumi
do su primitivo turno y continuándose 
la rotación de los mismos hasta que se 
cubra la vacante.

Art, 4.® La traslación se anunciará 
por ei término de veinte días, y podrán 
acudir á ©Ha los Catedráticos numerarios 
que, habiendo ingresado por oposición ó 
por caneurso, desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad asignatura igual 
á la anunciada como vacante.

También podrán concurrir los Auxi
liares que tengan legalmente reconoci
do este derecho.

Art. 5.® Para establecer el orden de 
preferencia en los concursos se empezará 
por clasificar los aspirantes en los tres 
grupos siguientes:

1.® Catedráticos de oposición directa 
á asignatura igual á la vacante, que ia 
estén desempeñando ó la hayan desem
peñado.

2.® Catedráticos de oposición no di
recta que se hállen desempeñando ó ha
yan desempeñado igual asignatura.

3.® Catedráticos que no habiendo in
gresado por oposición desémpeñen ó ha
yan desempeñado Cátedra igual á la va
cante.

Dentro de cada uno de los tres grupos 
se apreciará como condición de preferen
cia los servicios eminentes prestados ála  
enseñanza en el orden de estudios pro
pios de la Cátedra vacante, demostrados 
por la publicación de obras, trabajos, in
vestigaciones ó procedimientos didácti
cos, cuyo mérito haya sido, con anterio
ridad al concurso, reconocido y declará- 
do por el Consejo de Instrucción Publi
ca, ó en su defecto, por Corporaciones 
oficiales competentes, como las Reales 
Academias y los Claustros de Universi
dad, Instituto ó Escuela especial á que el 
Profesor pertenezca.

Si tales méritos relevantes no se acre- 
ditan por ninguno de los interesados, se 
clasificarán éstos, siempre dentro de cada 
grupo, con árrégio ál tiempo de mayor á 
menóf, háfib sérvi íó Cátedra iguál 
á la tácánié. Á i|;üaidá(i de tiémpoÉ, 6 
cuando lá diterénciá nO llégué á dñ áñó, 
seiíá préféííte á  xim  en la áctúaiidid éi-



P  U'aeilá 0^ ffifálMcí. 1
plique la Cátedra al que antes la tuvo á r

áirt. 6,° Los Auxiliares á quieneB en 
virtud del Real decreto de 26 de Agosto 

, de 1910, y previo ©1 informe da M Comi- 
ai6n especial,, se reconoció ©1 dorecko fió 
obtener por concurso Cátedras 'Síumera- 
rias, serán admitidos j  eiasifleadcSj se
gún dispone el Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1911, en el tercer grupo d© 
los que el artículo anterior establece, si 
bubieran desempeñado durante un curso 
oompleto, por lo menos^ Jt asignatura 
que es objeto del concTOp.

Art. 7.® Las propuestas para el nom- 
bramiento comprenderán á los aspiran - 
,tes del primer , grupo por el orden de 
preferencia que determina el artículo 5.° 
8i no hubiera ningún Profesor del pri- 
mar grupo, pasará la propuesta á los del 
segundo; y si tampoco hay de éste, al 
tercero.

El nombramiento se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín del 
Ministerio, con la relación de los servi
cios y méritos del nombrado.

Art, 8.° Á la oposición entre Auxilia- 
tres podrán acudir ios que lo sean nume
rarios y de igual grado de û©
la vacante, ya estén en ^̂ SÍvíq servicio, 
ya excedentes.

En este tur^Q gérán admitidos tam
bién loa Ofttedráticos numerarios déla 
misi^ka iB'acultad universitaria, Sección 
áé Instituto ó Escuelas especiales á que 
pertonozoa la Cátedra vacante.

Asimismo serán admitidos los pensio
nados en el extranjero, nombrados por el 
Ministerio de Instrucción Pública á pro
puesta de la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas, 
que 66 hallen comprendidos en el artícu
lo  9.® del Real decreto de 22 de Enero de 
1910.

S i la vacant© es de Universidad, serán 
además admitidos:

1.® Los Catedráticos de Instituto que 
lo sean por oposición, de Cátedra y Sec
ción análoga pqr la materia á la de la 
aBígnatura que se provee, y que posean 
el título de Doctor en la Facultad corres
pondiente;

2.® Los Auxiliares del Observatorio 
Astronómico y  Meteorológico, los Oon- 
tervádqre^ del Museo de Gienolas Natu
rales y lo  ̂ del Jardín Botánico que, por 
deber dq $u oargo, son Auxiliares de Cá
tedras de la Facultad de Ciencias, si la 
vacante es de esta clase de estudios y 
tienen el título de Doctor de la Sección 
correspondiente.

Art. 9,® Se mantiene el derecho que ©1 
Real decreto de 30 de Septiembre de 1902, 
^needió á los Médicos agregados á ía 
Facultad de Medicina para optar en el 
tjirno de oposición entre Auxiliares, i  las 
Cátedras de Clínica y á la d© Medicina 

pero los turiios de provisión d© to
das las Cátedras, sean ó no de Clínica, 
Seguirán el orden y se ajustarán al pro-

l 9 Í Í iá
©edimionto que eitableee ©i presente De
creto.

Art. 10, Para '©! lúfño d© oposiciÓB li
bre, se exigirán las .eondieiones preeep- 
teadas en el Reglamento d© 8 de Abril de 
ISiO y disposkiüiieB posteriores apMci- 
bies. ...............

Las condkion.es de aámisifih para este 
turno, como para t e  áemás, habrán de 
reunte© de la terminación del p li
so áó la respectiva convocatoria.

Art. 11. Las convoMtorías para las 
oposiciones, se harán en ©I mm  de Julib 
y comprenderán todasMa Vacantes ocu
rridas desdo 1.® da Julio del año anterior 
hasta fin ele Iebío del año comento. Se 
exceptúan d© esta disposición las Cáte
dras que sean únicas, las cuales podrán 
anunciarae á oposición en cualquier épo
ca do! año.

Antes' d© que termine el mes de Mayo 
se pedirán ai Consejo dé Instrucción P ú
blica las propuestas de Tribunales que 
le corresponda formular, ateniéndose á 
Im  disposiciones vigentes.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes, será el de sesenta 
días, á contar desde ©i siguiente á l a  pu
blicación del anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id ,

Art. 12. Los Oatedráticcs excedentes 
por auprasión ó reforma, serán colocados 
fuera de íiirao en las primeras vacantes 
que haya de Cátedra igual Ó análoga i  
la suya, ©n Establecimientos de la misma 
categoría y de igual grado de ense
ñanza.

Los que no acepten tales nombramien
tos, quedarán sin sueldo y en igual situa
ción que los comprendidos en el artícu
lo 177 de ia ley de 9 de Septiembre de 
1857.

Art. 13 Las Cátedras de nueva erea^ 
ción se proveerán por oposición libre.

Se considerarán como Cátedras de nue
va creación las que se refieran á estudios 
que por primera vez se establezcan en los 
Centros oficiales.

Art. 14. Las Cátedras del Doctorado 
que no sean áe nueva creación se provee
rán alternativamente:

1.  ̂ Por oposición entre Doctores.
2.® Por concurso entre Catedráticos 

' numerarios de l a  Facultad y Sección á
que corresponda la vacante.

Art. 15. Las Cátedras únicas del pe
ríodo de la Licenciatura que tampoco 
sean de nueva creación quedarán someti
das al régimen establecido en el artículo 
anterior.

Art. 16. Por excepción podrán pro
veerse las Cátedras de nueva creación y 
las del Doctorado de las Facultades en 
personas de elevada reputación científi
ca, pertenezcan ó no al Profesorado, 'por 
el procedimiento establecido en elértfcii- 
io, 289 de la ley de Instrucción imhlím. de 
9 d© Septiembre de 18&7.

Cuando el Gobierno hágá uso de esta 
autorización para profeer Cátedras co-

tespDndi'entes ái período de la Licencia
tura, el Profesor que se nombre ingresa
rá en ©1 escalafón general de CatedrátP 
eos de Univeriidad, con los haberes y de
rechos que á los de su clase corr^spoñf 
áen-, ó continuará en dicto ©Icalafon, ií 
, ya perteneciese al Profesorado, con los 
haberes que por antigüedad le estén re
conocidos.

Sólo cuando la Cátedra pertenezca á 
estudios superiores al grado de Licencia
do podrán aplicarse ál OátedMtico íioM- 
braáo por este especial procedimiento el 
sueldo y  las condiciones que los artícu
los 240 y 241 de la misma ley esta
blecen*

En uno y otro caso , el Gobierno p u b l i 
c a r á  en ia G a c e t a  d é  Ma d r id  y en el B o * 
htin úfídal del Mmi-íiterio el noihbrá- 
fiaiento con la hoja de méritos y servicitíi 
del agradado y  lo s  dictámenes ínte
g ro s  de las Corporaciones, previamente 
oídas.

Art. 17. Las Cátedras de Dibujo y de 
Gimnástica de los Institutos se regirán 
por "su legislación especial, que queda
subsistente, aplioáiidos©, no obstante, en 
lo posible, dentro de esta condición ̂ lo 
dispuesto ©a el presente decreto.

Art. 18. Podrán concederse permutas 
entre Catedráticos numerarios del mismo 
grado de e n se ñ a n z a , q u e  desempeñen ó 
hayan d e se m p e ñ a d o  e n  propiedad Cáte
dras de ig u a l  asignatura, excapíuándose 
los da los Establecimientos de Madrid, 
que n o  podrán permutar con lo s  de pro
vincias.

Art. 19. Quedan derogados el Real de
creto d© 24 de Abril de Í908 y todas las 
disposici ones qu© se opongan á las del 
presente.

Bisposícién adición a t
Para determinar ©I turno que corre^- 

. ponde á las Cátedras vacantes, cuya, pro-- 
visión no haya sido acordada y anuncia
da antes d© publicarse el presente Decre
to, así como á las que vaquen en lo suce
sivo, ¿0 tendrá en cuenta el turno por el 

í cual fueron adjudicadas ©n su última 
i provisión y ie Ies asignará el que siga en 
[ ©1 orden marcado por el artículo 1 .®

* Dado en Palacio á  treinta de Diciembre 
¡ d© mil novecientos doce.
I a-MONsa
I Bi M inistro de Instrucción PúM ica 

y Bellas A rtes,
Santiago Alba.

EXPOSICION 
SEÑOR: Tiene por objeto la Escuela 

de Estudios Superiores del Magisterio 
formar Profesores para Escuelaé Norpía- 
les y preparar el personal que ha de en- 
cirgarse d© las Inspecciones de primera 
enseñanza. Basta esta sencilla indicación 
part'señalar Iá importancia de la labor 
pedagógica de tai Escuela y la transcen
dencia de m  acción sobre todas las de
más nacionales. Por 16 mismo, su orga
nización no ha podido ni puede ser obra



definitiva y de un instante, sino ~Jle han sian una reconstitución vigorosa y fecun:· 
ido imponiéndose en ella aUCésivas . mo· da dé la~ viejas y gloriosas induatÍ'ias es· 
diflcaeionea implaBtadas por Ministroe paiiolse, . . . . . . 
4e diVC!;'SOS pari:ldos, pero conformes Francf~, ¡jfi al pabellón Marean del 
unos y otros en que este sistema d~ tan· Louvre, creó, por iniciativa de la Unión 
teos y de experiencias naturales es el Central de Artes decorativas, el que ha· 
ónico que pueda oonducir al ideal peda· bla de iniciar en la vecina Rep!i,blica 
gógico portados perseguido. aquella obra da arte y de enseñanz!, bien 

Participa de 61 también el Ministro que pronto diversificada y popularizada, con 
auecrii:)IJ, y, en tal sentido, considera de c~.racteree varios, iuiomodados A 1á na· 
"lttlr conveniencia que, mientras pasa el tul'aleza de cada n:iui do las ciudades in· 
't.i';mpo necesario pílrm qua la Escuela de dustria!es de Francia, en Marsella, Lyon, 
Estudios Superiores del M;gistori.o cons- Limoges, Troyes, Sevres, etil. Alemania 
tituya en n'iimero y en calidad un núcleo cuenta en la actualidad con mlis de cua· 
~uiftciente á cubrir sus propias necésida· renta Museos da esta clase¡ hay cirtdll.des, 
tilas ~·espeoto al Profesorado, concn.rran á Mmo Munioh y Nnremberg, que tienen 
~uélla libremente cuantos en condioio· dos. lnÍ de B(lrlín revista lin carácter ge· 
nes de títulos y de competencia ee sien- neral :í todas las industrias; épocas y 
tan con el necesario aJ.ient1) para acudir países; los damlis tienden al tipo comple· 
á la lid de la opoeici.ón, medio que con .: to de las industrias artísticas que se des· 
rtodae sui; irnpedecciones es nin duda al· f, arrollan en la comarca respectiva. Aus· 
¡giHI.Il por ahora el más limpio de impu· ~ tria creó tambien estos Museos, porque 
;re:t:ll~l pac!l. el ingreso en su Profesorado k «sin ellos-dijo su Gobierno-nuestras 
y el que cuenta con un mayor ambiente ( Escuelas no serán m~s que E~cuelas de 
do opinión. ; Modelo y de Pinh!ra¡ nada darán da pro· 

Fundado en tales rl!lzones, el Ministro ~ grl;'i!lo y de perfeccionamiento li nuestras 
que suscribe tiene el honor de someter á ~ industrias artísticas,» 
~~ aprobiHli,ón do V. ~· el' siguiente pro· ~ Hoy cuenta con cerl'la. de cincunnta M u· 
·yecto de decreto. · ~ seos, casi todos ellos con B1l biblioteca. 

Madrid. áü de Piciem.~ée de 1912. ~ Inglaterra preocupóse tamb!án de estos 
~,_¿¿~.• SE~OR: ~ problemas desdo . que una informaéión 

.. ; ... w , .. (/)»'" 'A. L. R . . P. de v. M., f. abierta en 1835 por al Parla. m;anto,. aftr· 
Santiago !Iba. ~ ru.ó que los dibujos empleatlQB en las ma· 

,f? REAJ, DECRETO . ~ nufacturas inglesas mostraban una lt1· 

A propue~ta del Áiinistro de Inst~nc· ~ senoi~ ~eplorable ~e buen gusto y de 
cíQ,Il PqbJ.ioa y Bellas Artes, .· . . ~. oonocimten~os .artísheos, Y.~ue desde tal 

. Ve. ·n.·g.· o .. . tln d .. ~. creta!' Jo s.iguien·t.e: . 1 11. un t. o de VIBt·a· .la. intlu. s .. t .na . in. ~. lesa. d·e.· 
./lrtic•q!o •íir.iqo. Las vacantes existen· ~· pend~a en absoluto da las m~c~ones del 

tes ó ',jue en adelante se produ~can, ·dé § .oontmente. En .185~, en el pr~p~o .P~rla· 
Prof•.if.lores 6 groi'esoras nnm,erarios de ~ manto, pronnnmáronse por !os Inl\'lxado· 
l~ J"~Bcuela de Estadios Superiores del Ma· ·~ res del Museo South Iümsmg~on esta' 
v;Lsterio,seproveerán; por .oposición en· J etocuentesfr~~~s: .· . ,, , · . . 
tre mlnmnos pro.cedellt~s de la mkima Es· J. «Una. coleocwn de modelos mostrando 
'llUel!l¡ Maestros de pr~n.tei:a en!Jeñan~a ·~ á la ve.z ~~progreso • y el rná.s alt~ gra~o 
normal, sus asimilados y Doctores en la , de ~erfecc1ón, alcanza,do en ,las dtversa11 
Facultad á que corresponda la vacanie ' manufacturas en cuanto :1 la materia, 
aegún la indo lo de la asignatura. . ' ma~o da obra ;y decoración, ha sido lar· 

Queda derogado, en cuantó se opone ~o ~tempo ~on&i~erada cop1o ún me~io 
al preeente, el articulo 27 del Real deore· . tndispensabl~ para la elJ.Sil,ñanza fécntca. 
to de 10 ~e Septiembre de 1911. En verda,d; s9Io un Museo ofrece los me· 

.n ado en Palacio á tr9inta de Dioiem· dios efectivos para la educación del ~dul· 
bre de ~il novecientos doce. · to que no puede ya ,concurrir á la Escue· 

. . , ..• . , , . .. ~OM$1). . ta como sHuese joven, hab1endó de con· 
El Mmr.stro de Instrucci¡in Pública • siderarse que ~an gralilie eSlll necesidad · 

y Bellas Art es, . . . de instruir al· hombre, <íODlO 1' M fo~mar 
Santiago !iba; la inteligencia del niiio. · Coli ~n sistema 

especial de organización· puede 'cümplir 
este fin y ser instructivo el Museo ell el · ... 

r WOSICI6N 
SE~OR: El proyecto de decretó qU:e 

acompaña á eate , pre~mbulo, tiene por 
. obje.to ,crear en Espaiia el primer Museo 
de 4rtes. industri&les, 1\aoe tantos años 
deman¡lado por artistas y . trabajadores 
dive~sos y por cuantos cono(len lo qua en 
esta,e ~&:teriaa acontece en el mundo. 

En erecto; su cr eación es á un tiempo 
fruto impuesto por la experiencia de lo 
que suce~(I.,~Jlc;)os paíse!l extranjeros é 
imperatiVO ineludible para CllllnWS ¡ln• 

más alto grado.• ·· · 
El Parlamento aprob6 inmediatamen- ' 

te la idea y votó la fundación del de 
Bonth Kensington, c'uyo presupuesto 
anual se eleva ya á cel!ca de 700.000 frtn· 
cos, componiéndose su Biblioteca de más .·, . 
.de 100.000 voltímenes y de 200.000 foto· ; 
grafíu;'tbdos ref.erentes al arte aplicad(), 

¿A. qu6 citar más ajemplo,s? Los alega
dos bastan y sobran para ~firmar la 
creenoia 'del Ministro que suscribe de q~e 
el nuevo Museo iniciará una poderosa co• .. 

rriente de arte y de moderniz•ci6n en laa 
indusb'ias espaiiolas, espacialmente en, 
tantáe y te.ntas qus, como la cerámica, la 
motaHsteda, las de inoruntaoionea y da· 
masquinado, la de trabajos en madera,la 
de tejidos estampados y tapices, las do 
vidrios y cristal, la de cueros repujados, 
la da encajes y bordados, tienen en Es~ 
paila y ante el mundo una tradición y un . 

· relitWO envidiables, y por todos envi· 
diados. 

En tal sentido y contando, desde luego, 
con la p!itriótica cooperación de las ilnS· 
tres per,sonalidades llamadas á constl• 
tuit el Patronato dei filíevo Museo, el Mi• 
JJ.istro· qu~ suscribe se complace en SofiiEt · 
ter ti la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto dtJ Decreto. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1912. 

SE~OR: ·-~~ 
~ L; R. P. de V. M., '' 

Santiago Alba. 

REAL DECRETO 
Conformá.ndome con lo propüéllto por 

el Ministro d~ tnstrucoion Pdblica y Be; 
llas Artes, 

Vengo én decretar lo siguiente: 
· Artículo 1,0 .·Bajo la dependenci!l del 
Ministerio de Instrucción Ptlblica y Be· 
llás Artee1 se orea en Madrid, en el Pala• 
cio de Cristal del Jletiro, un Museo N~· 
~ional de Artes industriales, cuya orga• 
iliZacióri'y frinoion3.miento obedecéritt 4 
un fin ese:rióialtnéhte didlictico y popuJif• 
· ·Ár{'2,0 bs obras q tte formarán. eJ 
Museo ser:ín ci~ Artes · hidnttriales de .las 
EdadesAnti¡ua,Media, Moderna y Con· 
temporáneá,nacionalell;y extranjeras, Sé• 

gún el programa y planes que forJ:Ile el 
Patrq~l\tO qlie por este mismo D~ér~to se 
instituye. . r 

Art. 3.~ ;t()s fqn.dos del Museo proce• 
· derán , prlnoipalÍnent~ qe adqulsioion~ 
hecqaa con cargo ial pt•esupuesto de ma· 
terial consig11;ado al efecto¡ de I()B 1'fuseo_. 
naciol}ales ql!e posean obras de. car4oter 
decorativo é incJustrial; de aquellos esta· 
blecimientos '~el Retado qn.e qonserven 
sin uso objetos · que por su fnd9le, anti· 
gij.edad-' y ·~~lor , técni~o y artf~Jtlco J}Ue· 
dan ftgu.r~r . ~n el .l\luseo de re(erenoia; de 
las dpnaolones hechas pór . p~rticn.Iares; 
del~s depósitos: ;temporaies¡ y, por' riltl· 
mo, (Je ~11a11tqs p1e.<Jios . ClbJ1ducentes 4 este 
fin permitan i.-sleye¡;¡ vigeJ:l,tes. 

Art. 4.0 Par.a la mejor eficacia educa· 
tiva-.d~l C,ei*~que ~crea, ~e darAn en 61 
conferencias ptíblioas; se celebrarAn COQ• 

cursos de car~cter nacional ~ncami]lados 
aLn:íayorJomento de I!.uestrasindustl'i•s 
artfsticas¡ se.·formarán coieocionea: , oirou
':Iantes.para extender la acefón del?tl11seo, 
.. j ,se publiC!lJ:án ca~Uogos especi!lles.de. 
cada uua de las secclones .del mismo, 
con el fhqle hacer .su adquieici6n mAs 
flcihl púbHeo. 

Art. 6.0 . El Museo; para atender .·-t.s'lis 
fines didácticos 1 tendrá . U: na biblioteca 
. frwmada oon libros; revi~tas, estampas 1 
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fotografías referentes á las artes íBdiJs- 
tríales, cuya adquisición se hará con car
go al presupuesto de material.

Art. 6.° Para la mejor organización 
del nuevo Museo y la geetléu de los 
que en el pr6B8Ete Decreto se 
yen, se crea un Patronato d ;;/Mus£o Na
cional de Artes indust^^giles.

El Patronato 'estará eoBstitiiído por 
nueve miepî i’broB nombrados por Keai 
decretq ¿ propuesta del Ministfo de Ins- 
triieción Pública y Bellas Artes entre las 
personas que más se hayan distinguido 
por su competéncia ó por sue servidos 
al arte industrial en Espsña.

Serán además Vocales natos?
El Tnspaetor general de Bellas Artes.
El Director de la E^.cnela de Artes y 

Oficies de Madrid.
El Director de la Escuela Industriti de 

Madrid.
El cargo de individuo del Patronato, 

como 'cal, será gratuito y honorífico»
Art. 7.° El PátrcBato elegirá libre^ 

mente de m  seno un Presidente y un. Vi- 
cepresideníe, que sustituirá al primero 

'en augenclas y enfermedades. Ei Minis
tro de Instrucción Pública y Belks Ar
tes podrá presidir, cuando lo crea nece
sario, las deliberaciones como Presiden
te nato de! Patronato.

Art. 8.° El Pfitroriato someterá en tér
mino de dos meses ai Ministro gíle Ins
trucción Pública y Bellas Artê  ̂ im  pro’ 
yecto para ¿u Reglamento interior, q'ae 
comprenda, no sólo e i  fundonarmento 
dél Patronato mismo y bu relación con 
aquél, s íb o  el d e  ledos los servicios téc
nicos, administrativos y subalternos del 
nuevo Museo.

Art. 9.  ̂ Tc'dcs los gastes que m  oca
sionen para la ejecución de este Decreto 
serán aplicados al capítulo 14, artícu
lo 2.® del presupuesto do 1913, qu© con
signa crédito especialmeat© destinado á 
estas atenciones.

Art. 10. Sin perjoieio de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, el Ministro de 
Instrucción Pública y Belias Artes dicta
rá las demás disposiciones que sean pre
cisas para la ejecución del presente De
creto.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce,

ADFONBO.
El M inistro  de Instrucción  Pública 

y B ellas A rtes,

zuza. Conde de k s  Almenss; D. Rafael 
Domenech y Gallissá, D. Félix Boix, don 
José Suárez y D, Vieente Lampérea y 
Romes,

Dado en Palacio á' treinta de Diciem
bre d© mil novedeatcs doce.

ALFONSO,
El M inistro de Instrucción  Pública 

y Bellas A rtes,
Santiago Alba.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes?,
Vengo en nombrar Vocales del Patro

nato del Museo Nacional de Artes Indus
triales, creado por Beaii decreto de esta 
fecha, á D. BasiÜo Paraíso y Lassus, don 
Gablno Btuyck y Du!on|oal, D. José Ma
ría Salvador y Barrera, Obiiipo d© Ma- 
diid-AIcsIá; 1)» José Maris Palacio y Abar-

Vengo en admitir á D. Manuel B. Cos  ̂
filo la dimisión que Me ha presentado del 
cárgo de Vocal del Patronato del Museo 
Nacional de Fiotura y Escultura.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mi! novecientos doce,

■ ALFONSO.
El M inistro de Instrucción  Pública 

y Bellas A rtes,
Santiago Alba.

A propuesta del Ministro de Instrac* 
cióa Púbiica y Bellas Arles,

Vengo ©n nombrar Vocal da! Patrona
to del Museo Nacional de Pintura y Es- 
cultura á D. Elias Tormo y Monzo.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre do mil novecientos doce.

m jw o m o .
El M inistro  de Instrucción  Pública 

y Bellas A rtes,
Santiago Alba, ■ •

A pr apilasta del Ministro da lustruc- 
clon Fúblios y Bellas Aríssj 

Yengo m  norabrar Vocal dsl Patrona
to clal Mus80 Nacional d© Pintura y Es
cultura, á D, Cesáreo Aragón, y Barroeta, 
Marqués de Ca''’a Torres.

Dado en Palacio á treiiita á© Diciembr© 
de md novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro de Instrucción  Públicaj

y Bellas A rtes, J r  '

d© Instrucción Páblica y Bellas Arteá, 
con la categoría d© Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, i  D. Alfonso 
Pérez Gómez Nieva, que ocupa ©3 primer 
lugar entre ios do la clase inferior inme
diata.

Dad© m  Faiado á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO. ' 
El M inistro  de Instrucción  Pública

y Bellas A rtes, # ,
Santiago Alba. ... *

Vengo en nombrar por el turno prime
ro de loB establecidos en el artículo 3.® 
do la ley de 4 d© Junio de 1908, Oficial 
tercero d© la Sscretaría del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, con 
la categoría d© Jefa de Administración 
civil d© cuarta clase, á D. Zesón Ponce 
d© León, qu© ocupa el primer lugar ^ntr© 
los cl© la cías© inferior inmediata.

Dado ©n Palacio á treinta d© Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSa ;
E l M inistro de Instrucción  Pública 

y Bellas Arte»,

Vengo en nombrar por ei turno prime- 
ro do los ©stablecidos en el artícoio 3.® 
da la ley d© 4 de Junio do 1908, Oficial 
primero déla  Secretaría del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
con la categoría da Jel© de Adm.inislra- 
ción civil de segunda clase., á D. Garlos 
González Entrerrios, que ocupa el primer 
lugar ©nír© los de la cías© inferior iome 
diaía.

.Dado en Palacio á  tr©.mta d© Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro  de Instrucción  Pública 

y Bellas A rtes,
Santiago Alba.

Vengo en nombrar por ©1 turno pri
mero dalos eBtableddos m  el artioolo 3.® 
déla  le j d© 4 de Junio de 1908, OñcM i 
segundo de la Seor(?tarfa del Ministerio

i l I I S T B I O  D I  r o i M T O

EXPOSICION '
SEÑOR: La ley da Emigración d e  2 t  

d© Diciembre ds 1907 somelió á un Con
sejo Superior todos loe asuetos que se 
relaoionan coa el régimen emigratorio, y 
creó, como órgano técniso adoainisfrati- ' 
YO, un Negociado d e  Eoilgracióa forma
da con ei mismo personal que auxiliaba 
en su Secretaría a! Consejo.

Ese doble carácter de organigmo técni
co y organismo administrativo asignado 
á dicho Negociado, constituye un entor
pecimiento para la resolución de las cues
tiones ea que entiende, y crea una serie 
de dificultades á que precisa poner tér
mino.

El Consejo Superior de Emigración 
desempeña funciones propias, para lo 
cual está Investido de facultades ejecuti
vas y judiciales; pero tiene también atri
buidas funciones oonsulíivas, en las.cua
les su. misión se reduce á proponer al Mi
nisterio lo que juzgue conveniente, ya 
por su propia iniciativa, ya en virtud de 
consultas que el Ministerio le somete. El 
actual Negociado d© Emigración es, pue^, 
órgano de! Consejo Superior ©n cuanto á . 
las primeras funciones,, y órgano del Mi
nisterio d© Fomento en cuanto á las ú lti
mas, y esto doble carácter crea' obstácú-' 
los que se revelan en ei retraso del des-’ 
pacho.

El medio de evitar tal dualismo de fun- 
oiones estriba en separarlas, y por eso se
han separado en el nuevo presupuesto.
Las vqiia privativamente coiTespondeB al 
CoEsejo Superior de Emigración con!, 
arreglo á ía .Ley y al Reglamento, debai^
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ser desempeñadas por el personal téonieo 
ijue esta Corporación tiene actualm.ent0 
á sm  SvdeñéÉ, f  pét el (im  

‘ lidmbré en lo sncesívos todo con snjeolóii 
k lÉi ^aríB tks y i^estríéciofies
Que impone ei Éegíameiato de sfi de Ábi’ii 
de 1908. Las puramente administrativas, 
ó sean las que implican resoluciones so
bre propuestfis del Consejo en cueájiiones 
á que sus facultades no alcancen y que, 

íáíiíó, ¿orresíj.pnden. al MinisteriQ» 
deben ser desempeíláilás pbr irin He;^oda- 
do constituido por personal de la planíi 
U.a del. Ministerio de F o m e n to  j  sujeto á  
los Reglamentos especiales d e  é.síe.
. Oompl©mei\to i n d i s p e n s a b l e  de ©sta 

medida es la s e p a r a c ió n  de loc4 cargos de 
Jefe de! Megociado y Bacrcíario general 
del Soííselo, y cotilo íá existancia da este 
¿Itimo obedecía á la coBveniencia de es
tablecer un nexo entre el Ministerio y é l  
Consejo, y este nexo queda establecido 
desde el momento en qu© el Director ge
neral de Comercio, Industria y Trabajo 
©B Vocal d e l  Consejo Superior, hay moti
vo suñcient© para suprimir en este Con
sejo el cargo de Secretario general, lo 
que dará mayor rapidez á la resolución 
de los asuntos.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M, el adjunto proyec
to d© decreto.

Madrid, 30 de Diciembre de Í912.
I  . SEÑOR:
I :     Í l L. B . P . de  M.,

ligael íülaniieYa j fioM.

'''''' ' ^ m A L  DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1.® Se suprimo en el Consejo 

Superior de Emigración el cargo de Se
cretario genera!.

Art, 2.® Se establece ©n el Ministerio 
de Fomento, bajo la dependencia de la 
Dirección General de Comercio, Indus
tria  y Trabajo, el Negociado de Emigra
ción á qu© se refiere el artículo 8.® de la 
Ley de 21 de Diciembre de 1907, coa la 
siguiente plantilla:

Un Jefa de Negociado d© segunda clase. 
Dos Oficíales de tercera clase.
La función de este Negociado será in- 

tervenir en los asuntos de emigración ©n 
todos aquellos casos no atribuidos por la 
Ley ó por disposiciones posteriores al 
Consejo Superior, y establecer la debida 
relación entre éste y el Ministerio de Fo
mento.

El personal de dicho Negociado depen
derá del Ministerio de Fomento, y figu
rará, por tanto, en sus plantillas y esca
lafones, con sujeción á los Reglamentos 
de esta Ministerio, quedando separado 
del personal del Consejo Superior de
Emigración, é independiente de este Con- 
P̂ íjO.

Áríí Fara ai cumplimiento d© sus lizarán siempre los procedimientos más 
funciones Consejo Supe- |  expeditos, siendo regla en los asuntos d@
rior s0 ser? lrid e i pargonar n c t m h  |  trámite ©1 decreto marginal, yprefiriém-' 
mente tieae á sus órdenes,'nom brr^o j  liosa la minuta rubricada á toda otra for-
con sujedén á lis  normai, garantías y 
restficdones qu© ©̂ tablees© el Reglamen
to d© 30 de Á liíl d'6 liOS; y del que ©n io 
sucesivo nombre^ m n  arreglo al m.ismo. 
Este persoéial funcionará eoiii entera in 
dependencia del Ministefio’ do Fomento 
y sujeto soiament© á las órdenes del Con
sejo Superior.

,árt, 4^ El Reglamento do 30 de Abril 
do 1908 quedará níodífe’sdo como  ̂ sigue:

A) Ei apartado d) de! título 1.̂ ' d0l ca
pítulo 2.° del Reglamento s© redactará d© 
esto modo:

de expedienta
Diariamente llevará cada Sección un 

índice de asuntos, y con los
índices se formara ^mensualmeníe Ja es« 
tadística do la documei?^®^^^^ cursada 
0021 los pormenores de detalle' 
guen necesarios.

Cada Sección tendrá ordenada su do-" 
cufficslación de manera que en cualquier 
momento pueda compulsarse lo que se 
desee.

Im entrada y salida de la documenta
ción dé las Sanciones se verificará

T. , o ^  í O • I  por el Regisl-0  general del Consejo, sim
«d) Be la Secretaria del Consejo i^upenof.  ̂ nnrínínín Aa iab i-A'^etros esDeoialea nn»

Arto 8B. La Secretaría del Consejo Su- ? 
perior será desempeñada por los Secreta• I 
rios de las Secciones corporativas, Inter- |  
viniendo cada uno de ellos en ios apuntos I
propios de su Sección.

Art. 36. La Secretaría del Consejo es
tará á las órdenes inmediatas del Presi
dente, quien podrá delegar la firma de 
los asuntos de mero trámite en ©1 Secre
tario de la Sessión á que ©1 asunto co
rresponda.

Los Secretarios de Sección, tanto en és
tas como en el pleno, tendrán voz, pero 
no voto.

Para los asuntos de carácter indeter-

perjuicio d© los re^^tros especiales que 
han de llevar la Seoreí^i’sa y las Sec
ciones.

«Art. 67, Los Oficiales-Seoretl'^rios de 
las Secciones técnicas despacharán <seia 
©í Presidente del Consejo Superior y coEf 
©1 de la Sección respectiva, y serán sus
tituidos e n  ausencia ó enfermedad por el 
Auxiliar que cada Oficial designe.»

C) Los dos últimos párrafos del asr» 
tfcuío 103 se redactarán así;

«Los talones para retirar foMos deí 
Banco, órdenes de transferencia, etc., 
irán firmados por el Presidente del 
sejo Superior de Emigración y por el Be-üjiü maeier- ±  ̂ ... -r-.. . . ..

minado, el Presidente designará en oad« I Sección de Hacienda ó por
* quienes hagan sus vece».

»Será Ordenador de pagoscaso, el Secretario de Sección que ha de 
entender en el despacho y tramitación de 
los mismos.»

B) Los siguientes artículos quedarán 
redactados como á continuación se ip- 
diéli

«Árt, 55. El personal técnico del Óoñ- 
sejo Superior de Emigración estará dis
tribuido en cuatro Secciones, tiíuladaáí 
Inspección, Justicia, Información y Pu
blicidad y Hacienda, las éuales corres
ponderán á las Secciones corporativas déi 
Pleno, y serán sus órganos para el cum
plimiento d© las funciones que incumben 
al Oonsejoj tanto en pleno como en Sec
ciones, por disposición de la Ley y de 
este Reglamento.

Al frente de cada una de estas B e c c io

el Presi
dente del Consejo Sjiperior de Emigra
ción y Tesorero CofítadoJ* el Secretario d© 
la Sección de Hacienda.»

Art. 5.  ̂ Los artículos 2Sl 28, 37, 59,64, 
66, 88,104,107 y 108 del Reg'iamento de 
Sfi de Abril de 1908, se entendeJ^n recti
ficados en cuanto difieran de lo du^pu^s- 
fo en este Decreto.

Art. 6.  ̂ Se derogan Jos artículos 38, 
54, 57, 58 (último párrafo) y 62 del Regla- 
manto de 30 de Abril de 1908.

Art. 7.® Los documentos correspon
dientes al Negociado de Emigración qu© 
actualmente obran en poder del Conse|o 
Superior, pasarán á dicho Negociado 
cuando quede constituido.

. j Dado en Palacio á treinta de Biciem-
Secretaría desempeñará la I novecientos doce.
Secreíaiía de l a  Sección correspondiente, I
y que tendrá á sus órdenes los Auxilia
res y Escribientes que el pleno considere 
necesario nombrar.

Art. 56. Los nombramientos de este 
personal serán hechos por el Consejo en 
la forma que dispone este Reglamento.

El personal no se aumentará sino cuan
do se considere necesario, á juicio del 
Consejo en pleno.

Art. 63.

El Ministro de Fomento,
Miguel TillanneTa j dórnez.

aLL«vDNisa."í

Cada una de las Secciones i con arreglo á lo prevenido en ¡os Reales
técnicas se relacionará inmediatamente 
con el Presidente del Consejo Superior y 
con el Presidente de la Sección corpora
tiva respectiva,

Art. 65. Las Secciones de| ilonsejo uti-

t REALES DECRETOS "
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y

decretos de 2 de Agosto, d© 1905 y de 1.® 
de Febrero de 1909,

Vengo en declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con el 
haber que por clasificación le correspon-
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da, al Icspecíor general del Cuerpo de 
lugenieros de Montes, Jefe Superior de 
Adminiatración. Presidente de la Junta 
de Montes, D. Rafael Breñosa y Tejada, 

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos doce.

' í ALFONSa
El Ministro de Fomento,
Miguel Tiltanneía j  Gómez.
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Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, Jefe de Administración de 
primera, D. Juan José Mnñoz de Mada- 
riaga, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrarle Inspector general 
del referido Cuerpo, Jefe superior de Ad* 
ministración, Presidente de la Junta de 
Montes.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

giLFOWSa
El Ministro de Fomento,
, Mip«l TillanneTa} Gómu.

J i m i o  DE H A C m

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo 

dispuesto en el párrafo 1.̂  del artículo 7.̂  
de la ley de 11 de Julio del presente año, 
en lo que afecta al ramo de Aduanas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido diS' 
poner:

1.̂  Que la Administración del Regis
tro del puerto franco de Las Palmas, ten
ga el carácter de principal, como lo tie
ne el de Santa Cruz de Tenerife, con to
das las atribuciones, derechos y obliga
ciones que las Ordenanzas de Aduanas y 
demás Reglamentos de la Administra
ción confieren á las Administraciones 
principales de Aduanas, con jurisdic
ción ádministrativa propia sobro todo el 
territorio de las islas en que la ejerza 
el Delegado de Hacienda que se nombra 
para Las Palmas, en. virtud de la men
cionada ley, y teniendo, respecto del mis
mo, la dependencia que hoy tienen las 
Administraciones principales de Adua
nas respecto de los Delegados de Ha
cienda.

2.̂  En su virtud, se autoriza á dicha 
Administración para la celebración de 
Juntas arbitrales, con sujeción á los pre
ceptos reglamentarios vigentes, pudien- 
do formar parte de las mismas, en con. 
cepto de Vocal, el Oficial de Hacienda de 
dicha Administración, cuando uno de los 
dos empleados periciales fuese actuario 
en el asunto sometido á ellos; debiendo 
celebrarse en la Delegación de Hacienda 
que 80 crea en Las Palmas las Juntas 
administrativas que han de conocer de 
los actos de contrabando y defraudación 
que se descubran 6 cometan en al terri*

torio de su jurisdicción, con arreglo á los 
preceptos de la ley de 3 de Septiembre 
de 1904, y

3.̂  Que se dé traslado de la presente 
Real orden á los Ministerios de la Gober
nación, Marina y Fomento, á fin de que 
los funcionarios que de ellos dependen 
en el territorio de referencia, tengan co
nocimiento de las atribuciones, derechos 
y obligaciones que se confieren á la Ad
ministración del Registro del puerto fran
co de Las Palmas, y puedan prestarle su 
auxilio en caso necesario.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
80 de Diciembre de 1912.

N. REVERTER. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.** de la ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5 ° del Real de* 
creto de 23 del mismo mes,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual ha sido el de 
6,91 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse á las fracciones inferio
res á 10 pesetas y á los adeudos por [de
claración veibai de viajeros que se liqui
den en las Administraciones de Aduanas 
durante el mes de Enero próximo, y que 
han de percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V.I. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1912.

N. REVERTER, 
Señor Director general de Aduanas.

lífflSTERIO DE LA GOBMACIéN
*  REAL ORDEN CIRCULAR 
Por jbI Ministerio de Fomento y con fe

cha 20 de Noviembre último, se comnni- 
oa áeste de la Gobernación, la Real or> 
den siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 25 
de Septiembre próximo pasado, dictada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
y los documentos que á la misma se 
acompañan, referentes al cumplimiento 
por las Diputaciones Provinciales de lo 
dispuesto en las leyes de Obras Públicas 
y carreteras de 13 de Abril y [4 de Mayo 
de 1877, y en sus respectivos Reglamen* 
tos, en lo relativo al nombramiento de 
personal facultativo para la dirección de 
obras ó carreteras provinciales: 

.Resultando. que las Diputaciones de 
Barcelona, Madrid y .Vaiiadoiid, tienen 
ai frente de sus servicios Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, según apa
rece en las relaciones enviadas por di
chas Corporaciones, que se unen al expe
diente, figurando también en ellas el per
sonal auxiliar facultativo afecto al cita

do servicio y los títulos que obatentau: 
.Resultando que la Diputación foral y  

provincial de Navarra, manifestó al Go
bernador civil de la provincia en 27 de 
Julio último, que entendía que la Real 
orden de ese Ministerio inserta en la G a
c e ta  de 10 del citado mes, no le afecta 
por razón de su especial régimen admi* 
nistrativo;

.Resultando que sólo han contestados 
la Real orden circular de ese Ministerio, 
de fecha 8 de Julio último, las cuatro 
provincias que quedan mencionadas: 

.Vista la Ley de 16 de Agosto de 1841, 
modificando los Fueros de Navarra, la 
de 18 de Abril de 1877 para el régimen 
de las Obras públicas, la de Carreteras da 
4 de Mayo de 1877 y la Provincial de 23 
de Agosto de 1882:

•Considerando que Iñ Ley de 1841 sólo 
establece excepciones para los asuntos de 
orden económico, sometiendo á las leyes 
generales todo lo relativo al administra
tivo, y que las leyes Provincial, de Obras 
Públicas y Carreteras no contienen ex
cepción alguna para su aplicación en las 
provincias sujetas fi conciertos econó
micos:

•Considerando que las provincias de 
Barcelona, Valladolid y Madrid han cum
plido los preceptos de las leyes de Carre
teras y Obras Públicas, toda vez que tie
nen al frente de dichos servicios un In
geniero de Caminos, sin que para ello 
sea obstáculo que exista más personal 
técnico afecto al expresado servicio, y el 
que entre éste figure en la provincia de 
Madrid un Ingeniero militar, que ade
más de tener capacidad legal para des
empeñar las funciones auxiliares que le 
están encomendadas reúne los méritos 
que representan veintitrés años de servi
cios en la Diputación,

•8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en contestación á la Real 
orden de ese Ministerio de 25 de Sep
tiembre último se manifieste:

»1.° Que á la provincia do Navarra ¡e 
son aplicables la s leyes generales de 
Qbras Públicas y Carreteras como todas 
las de carácter general, y por tanto, está 
obligada á dar cumplimiento á sus pres
cripciones.

»2.® Que las provincias de Barcelona, 
Madrid y VaUadolid, han onmplído eon 
los preceptos de las leyes de 13 de Abril 
y 4 de Mayo de 1877, pues Justiflcan tener 
al frente de los servicios de Ot^as públi
cas á Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos; y 

>8.® Que debs nuevamente reeordane 
á la provincia de Guadalajara, y á las 
demás que no han contestado i  la Real 
orden circular de ese Ministerio, ss  más 
exacto cumplimiento.

»De Real orden lo comunico i  V.E. 
con inclusión del expediente para su co
nocimiento y demás efectos. .

Y en BU viata S. M. el Rpy (q. D.) se bu
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sem So declatar da apueráo coa lo que,, 
Bifisiifleaía el Ministro as Fomente:

í,° Qae á la ¡arovincia ds jNavtrra le 
goa aplicables las lejos generales de 
Obras PübliESS y Carreteras y debe dar 
camplimiento á sus presoripcicaes.

2.® Qae las provincias de Bsroelona, 
Madrid y VaHií SeUd. baa cnmplido oo». 
los preceptos de laa leyes de 13 de Abril 
y 4 de Msyo da 1877, toda vea qae jasti- 
fioan tener al frente de los servicios de 
Obras Publicas á Ijjgonieros de Caminos, 
Casales y  P aeric s lf ■

8.® Que las, deajjs provinoias, exoep 
oión hsohá da las cuatro mencionadas an- 
tariormeníes éstln eñ la obligación de’ 
aonteslar ¡cusato antes á lo dispuesto 
por este Ministerio «n Real orden oircU- 
la rd e  8 dé Julio úitimo, inserta en la 
G a c e t a  d o  10 d e l  mismo mes.

De Real orden lo digo & V. S. para 
6u conocimiento y demis efectos. Dios 
guarde á V. S. muobos años. Madrid, 30 de 
Dioismbr© de 1912.
 ̂ SAilKOSO.
A los Gobarnador.'ja de las provincias.

illB TElIO  BU i M C C I l  PSBMCI
í  BILLAS

EEAL ORDEN 
limo. Sr,: ¥islo el ©xpedioEte instrui

do para la cerlificaoión de las Memorias 
téonioas de los Inspaeloras de primera 
enseñanza correspondientes á 1911, re 
dactadas en virtud d© lo preceptuado por 
el Reai decreto de 27 de Mayo de 1910, y 
vistos los dioíámenes del Oonsejo de Ins
trucción Pública y d© la iRspecoión Ge
neral de Primera enseñanza, y 

Considerando que, en beneñcío de la 
enseñanza j  por sentimiento de equi
dad, no conviene hacer objeto de recom
pensa álos que- ya la redM eron en el 
pasado año,

S. M. el Bey (q. D. g.), s ® ha servido 
disponer:

1,® Que S6 otorgue el premio de î OOO 
pesetas á D. Rarsel Tórromé y Ros, Ins
pector de término de Madrid y Subins
pector d© primera enseñanza, por sus dos 
Memorias presentadas, sin que esta con
fesión prejuzgue nada acerca del nuevo 
método de enseñanza propuesto en una 
d© ellas;

2.® Qué se concedan los de 500 pese
tas áD . Juan DÓpez Tamayo, Inspector 
de Lérida á la fecha de presentación de 
la  Memoria y de 'GasteUón ©n la actuali
dad; á D, Antonio Alonso Pérez, Inspec
tor de Huelva; á D. Emilio Moreno Cálve
te, Inspeoíor de Málaga, y á D. Martín 
A^mado Oayóh, Inspector de Yaliadolid. 
 ̂ ,3.® 'Que se propónga para la Cruz de 
Caballero de la Orden civil de Aifon 
so XII" á ios Inspectores áe Canarias, 
León, Murcia, Jaén, OranBQ y Huesca, 
i>. Antonio Arocíha,D. Benito Luis? Loren® 
zo, D* Bceauiól Ctsañaj D* Franciiíco Oa-

.,rd!io,,D..Gerardo Alvares, y D. Aguatín. |  
Nogués Sarda, respeotivamentei , i

4.® Que se concedan menciones hono® |  
ríñcas á los Sres. ü. Dsrío Oaramós, don 
Enrique Marzo, D. Higinio Pérez Verga- 
ra, D. José Piiig Cheiia, D. Manuel Ib irs 
Borras y D. Julio SaIdana, Iissp8St:ores de 
Vizcaya, Zaragoza, Alava, Tir.ragoaa, Ge
rona y Guadalajara, respeotivamente.

5,® Que s© proponga asimismo para 
la Cruz de Caballero de la Orden civil de 
Alfonso XII al Inspector de Fonferrada 
D. Natalio U traj, cuya Memoria hubiera 
sido premiada si la parte principal de 
elía no se refiriese á u n a  comisión en el 
extranjero, servicio ©apeoial distinto a! 
de que son objeto estas Memorias; y ■

BJ* Que se modifique el sistema de 
premios de MemorifiS de inspección ac
tualmente establecido, de acuerdo con las 
reformas introducidas ©n el presupuesto 
que regirá el próximo año de 1913, en
cargando á!a Dirección General de Prim e
ra enseñanza de la publicación en la G a 
c e t a  DE M a d r id  ó m  volumen, de parta 
de las Memorias 5 fragmentos de Memo
rias que juzgue merecedoras de esta dis
tinción para enseñanza de todos y para 
satigfaoción de sus autores, debiendo des
de luego figurar entre éstas la del lospec- 
tor de Ponferrada D- Natalio Utray, en 
el caso de que no se publicase por la Jun
ta de pensiones al extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1912,

■ ' ALBA.
Señor Director general d© Primera ense

ñanza,

iliSimi® DE FOIMT®
r e a l  ORDEN 

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Verificador de Contadores de agua da 
la provincia de Hueso 

Visto el artículo 142 da las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 
verificación de Contadores de agua, apro
badas por Real decreto d© 22 de Febrero 
da 1907, modificadas por loa de 24 de 
Agosto y 9 d© Diciembre de 1910: 

Considerando que no puede ©star deS’ 
atendido tan importante servicio,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d b id  
el concurso para la provisión de lá plaza 
de Verificador de Contadoras de agua de 
ia providoia de Huesca, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 142 y 143 de 
las referidas iBstrucciones.

De Real orden la digo á V. I, para su 
csonocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. ¡Madrid, 
24 de Diciembre de 1912.

iVILLANUEYA.' ”• 
Señor Director ge.neral de Comercio, In-' 

dustria y Trab?iio^

C O im O íO H ES DEL CONCURSO.

Ei cargo de Verificador de Contadoras 
para agua,- se proveerá por conourao, 
atendiéndose á laa siguien tes-condiciones 
de praferencii:

1,‘ Ingenieros de OamfnoB, Canales y 
Puertos, Arquitectos é Ingenieros Indus
triales;

2.̂  ̂ Las demás clases d© Tngonieros y 
Dooíóres ó Lióenoiados ©n Gienoias físi
cas con títui© español, siendo preferidos, 
dentro da cada grupo, ios qu© demues
tren por medio de sus ©scritoss ó por los 
cargos que hayan desempeñado, su espe- 
olai competencia en asuntos hidráu- 
líeos..

Guindo no concurran individuos qué
reúnan las coiídiciones anteriormente 
expuestas, se abrirá nuevo concurso en
tra Ayudantes dei Cuerpo de Obras Pú- 
Mieas,

Son eondidones indispensables para 
tomar parte en ei concurso: •

í.*" Ssr español;
2.® Tañer más de veintitrés años de

3.  ̂ No haber mmáo ©n otro cargo pü* 
blieo por motivo jusiifiííado en expe
diente; ,

4.*̂  Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con ios siguien
tes documeiotos:

Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de serviciosj legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Oertiñcación de! Registro Central de 
Penales.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copla autorizada- 
dei mismo, ó oertiñcadón de haber satis
fecho los derechos correspondientes al tí
tulo d© que S8 trata.

Para tomar posesión del cargo es nece
sario la presentación del título profesio
nal 5 testimonio dei mismo.^

Los aspirantes presentarán las solici» 
tudas, coa los documentos iustiflcativcs 
en los Gobiernos Civiles de las provin
cias de su residencia, dentro dei plazo de 
quince días, á contar&e desd© la fecha de 
la publicación da este concurso en la 
G a o e t a  d e  Ma d r id .

Los Gobernadores civiles remitirán 
dichas soJioitudes a! Ministerio de Fo-, 
mentó, en les tres días siguientes al en 
que termine dicho plazo.

j J M M M C l ü H  C E B m

MINISTERIO DE HACIENDA
M r e e e ié s i  ^ e i  ^Tesoro^

j p i ú M i e o  j  O r d e t S i a e l é r a i  g e B i e r á l  
iüe ^ e l
Por ©1 Ministerio de Hacienda se ha. 

comunicado á esta Dirección General la,
Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la adquisicióh por el Estado en 
subasta pública de seis máquinaa de nu-. 
morar billetes de la Lotería Nsoional, dos, 
para gellar dichos billetes y dos globos 
pgíra la celebración de ios sorteos: 

»R©sultando qu© remitido á la Presi
dencia dei Consejo d© Ministros .un •ejem- t 
piar d© los pliegos de condioiones p a ra , 
la adquisición áe las referidas,máquinas 
y globos, cumpitando io  dispuesto en el ■ 
art-íoülo 7,  ̂cM Reglamento de-23 de Fe-,'



'Gaceta de Madrid. — Níim. 1 1. Enero 191S 19

brero de 1908, devueiv© la misma los la» 
dicsdos pliegos para que bq adioioftíin 
con los artículos 18,14, 15 y primer pá* 
rraíq del 17 del Reglameiiío para'la eje’ 
onoion de la ley do 14 de Febrero de 1907, 
de eoiiformidaá eon lo informado por la 
Comlsién protectora de la produoción 
nadonal:

sEesúltando que los inenciosados a r
tículos- BQ reñeren principa!mente á la 
concuTOncia do la industria extranjera 
en Icsoasos de ¡segunda subasta ó con* 
curso; preferanda do los produotos na« 
cionalee, mieiítraB que su precio no exce
da en 'más de un 10 por 100 sobr® los ex« 
Iránjeros, no existiendo dioha preferen
cia cuando resultan onerosos en m&ñ del 
10 por 100; -lljsdózi del valor del servicio 
en moneda españoiüj y á que se remita á 
la Comisión protectora do la prodücoión 
nacional copia literal de los contratos 
inmodiatamente'qu© sean celebrados;

Considerando que, si bien los indica
dos extremos no afectan esenoialmesit© á 
los servicios d© que se trats, porque no 
S0 reñeren á la parte téonioa d© loa mis- 
mes, su conocimiento por los fabriean- 
tes nacionales y extranieros es do toda 
conveniencia, porque así podrán unos y 
otros tener presente, al formular sus pro- 
posiclone», la preferencia que, ©n caso 
determinado, concede á los primeros ©1 
srtíoulo -14 del Eeglsmento de 28 de Fe
brero de 1908:

«Considerando que al efecto indicado, 
y para que ©u ningún caso pueda ser 
alegado ©1 desoonofeimiento' de los repe
tidos extremos, es procedente prorrogar ! 
las fechas do la celebración de iás subas- , 
tas, debiendo realissars© las mismss en j 
vez do los días 8, 9 y l í  de Enero ds 1918, | 
para ¡os qii© ostán señaladas, en los quo 
se ñjen en los anuncios de publicación 
de ésta Real orden y d© los mencionados 
cuatro artículos en l a  0-acetA de Ma d r id , 
Biatio Oficial ds Avisos y BoMm Ofiúiaí 
de esta provincia, teniendo on cuenta 
que han d@ transcurrir, por lo menos, 
treinta días, á partir de la fecha en qué 
la publicación se realice; y ', 

«Considerando que la piibllcación de 
ios repetidos artículos 18,14 y 15 del Re
glamento para la ejecución de Ja ley de 
14 de Febrero d̂  ̂1907, en nada se refiere 
á los pli6goí3 de eondiciones para la ad
quisición de los dos globos para los sor
teos, porque á la subasta do los mismos 
sólo puede concurrir la induEtria na
cional,

»S. M. ©I Rey (q. D- g.) se ha^ervido re
solver, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección Genera! y lo manifes
tado por la Presidencia del Consejo de 
MinistroB en Real orden do 8 del actual, 
que se publiquen íntegros, como adición 
á los pliegos de condiciones para la ad
quisición de las máquinas de numerar y 
sellar billetes de la Lotería Naoioná!, los 
artículos 18,14 y 15 y primer párM o del 
artículo 17 del Reglamento de 23 de Fe
brero de 1908, y qpe prorrogándoge el 
plazo para la celebración de las subastas, 
tengan las mismas lugar en ios días que 
se fijen en ©1 anuncio, publioando esta 
Real orden y los mencionados cuatro ar- 
Üoulos en la G aceta de Madrid, Diario 
Ofldal de Aviios y Boletín Oficial de esta 
provincia.

»De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento, á los efectos ‘ indicados. 
Dios guarda á V. I. muchos años, Ma
drid, 27 d© Diciembre de 1912.»

Eu' camplimiento de la presente Real 
se fijan para las subastas los días 

10, i l  y 12 de Febrero de 1918, celebrán
dose las mismas por el otden siguiente, á 
m  doce, én él de^pa^ho del Director del 
Tesoro;

Día 10.—Máquinas i© numerar billetes 
de la Loíeiia NaoionaL 

Díñ 11.—Máquinas d© sellar dichos bi
lletes.

Dfa: í̂2.—‘Düs 'globos para los sorteos. 
Artículos del Reglamento el© 23 de Fe

brero de 1908 que se citan en la menoio- 
nada Roa!orden:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, 
Bill obtener postura 6 proposición admi
sible, una Bobasía o un concurso sobre 
matoria reaervada á la producción'nacio
nal, a© podrá ad^nitir concurrencia de la' 
©xíranjera en la segunda subasta 6 el so- 

' gundo coneurá^o que se convoque, con 
¿ujeeión ál mismo pliego de condieioiaes 
que sirvió de base i a primera vez.

»Art:. 14. Eli la segunda subasta 6 en 
©1 segundo concurso, provistos por ©I ar» 
tíonlo anterior, los prbdiictOrS nacionales 
sarán preferidos m  rjoncurrenoia con los 
productos extranjeros ©xcinídos de la re- 
íación vigente, mientras^ el precio de 
aquéllos no exceda do énton en más 
del 10 por 100 do! precio que señal© la 
proposición más, módica. Biesnpre que el 
contrato comprenda productos incluidos 
m  la relación vigente y productos que no 
lo estén, los pliegos de condiciones y las

proposiaiones los agruparán y evaluarla 
por sspamdo. En tales contratos la pre
ferencia del producto nacional estableci
da por ©1 párrafo precedente, cuando ésta 
fuera- aplicable, cesará si la proposicióii' 
por ella favorecida resulta onerosa en 
más del 10 por 100, computado sobre d  
menor precio de los productos no figura
dos en dicha relacién anual.

»Art. 15. En iodo caso las proposicio
nes han de ©xpressr los precios ©a mo
neda españols, ontcncllóudose por cuenta 
del proponente los adaudoi aranceiarios 
0B. su caso, los demás impuestos, los 
transportes y cualesquiera otros gastos 
que s© ocasionen para efectuar la entre
ga, ^egún las oondidoncs del contrato.

»A ri 17, primer párrafo. LaS Áulorí- 
dados y ios ínnoionarlos de la Adoilnis- 
traoiéa QU© otorguen cualesquiera con
tratos para servicios ú obras públicas, 
deberán cuidar d© que copias literales d© 
tales contratos sean comuDieadas. inmo- 
diatament© después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurgo 5 su- 
bastr.)» á la Comisión protectora de la 
producción nacional.»

Madrid, 27 de Diciembre d© 1912.=ll 
Director general, Eduardo Eódenas.

LOTERÍA NACIONAL
Nota áe los númerm y poblaciones d los que han correspondido los 35 premios mayores 

de los 1,814 que comprende cada una de las irm series de billetes del Sorteo celebrado
ew este día.

lÚMEBOS
PEEMOS

Poseías,

I a d m in i s t r a g :i o n k s  •

1.® Beri0, 2.® E©rle. 8.® Beríe.

25 150.000 Madrid. Madrid. Madrid.
24.323 60.000 Alcalá ü8 Henarei St.9, Cruz d© Tf®. Madrid.
27.816 40.000 Madrid. Madrid. Madrid.
31.667 3.000 Madrid. Ban Sebastián. Madrid.
31.688 3.000 Vigo. Vigo. Vigo.
22.643 3.000 Barcelona. Barcelona, Barcelona,
33.192 3.000 Palma d© Mallorca Palmad© Mallorca PaL.Tíad© Malíoría
4.714 3.000 Madrid, Madrid. Madrid.
2.889 3.000 Madrid. Don Benito. Valíadclid.

23.480 3.000 Madrid. Córdoba. , Madrid.
4.118 3.000 Madrid. Barcelona, ^Barcclena.

15.883 8.000 Madrid. Madrid. Madrid.
34.849 3.000 Bilbao, Bilbao. Bilbao.
32.403 3.000 Barcelona, Barcelona, Barcelona.
11.011 3.000 Madrid. Valencia. Madrid.
30.179 3 000 Barcelona. Barcelona. Barcelona.
4.018 3.G0O Oviedo. Barcelona, . Barcelona.
8.897 3.000 Medina Sidoaia. Lérida. Valencia.

12.473 3.000 Barcelona, Barcelona. Cartagena. .
32.624 3.000 Valancia. Valencia, Valencia.
32.007 3.000 Madrid. Barcelona. Valencia.
21.361 3.000 L." de la Coneep. Barcelona, Valencia.
6.792 8.000 Daimiel. Barcelona. Barcelona.

25.529 3.000 Madrid. Madrid. Madrid.
13.3*59 3.000 Jerez delalFroñt.* Jerez de la F.*" Jerez de la F.‘ '
25.343 3.000 Sitges, Barcelona. Madrid,
10.496 3.000 Barcelona. Madrid. Barcelona.
27 656 SOCO Madrid. Madrid. Madrid,
24.518 3,000 Sevilla. Barcelona. Madrid.
25.062 3.000 Barcelona. Baeeelona. Barcelona.
14.818 3.000 San Fernandp. Santander. Madrid.
9.985 3.000 Oastro Urdidles, Barcetona. Valencia.

15.892 si 000 Madrid. Alicante. Madrid.
1.068 3,000 Madrid. Barcelona. Barcelona.

17.589 3.000 Osuna. Zaragoza. Madrid,

Madrid, 31 de Diciembre de 1912.;|

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo acogidas en los establedmientos de la
al artículo 57 da la Icstruaolón ganeral 
de Loterías de 25 ds Febrero da 2893, para 
ádjudicar los cinso' premios' de 125- pese
tas cada uno asignados, á Im  do-acellae

Beneficencia provincial da Madrid, han 
resultado «graciadas las siguientes: 

Teófila Catalina Navarro, Vicéuta GoiáS 
Cela y Juana do la Grtíz Alonso Diez,
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del Asilo do Nuestra Señora de las Mer
cedes. Margarita Blanca Rojo Sen y Ma
ría Mercedes Santcs Sanz, del Colegio 
de la Paz.

Lo qué anuncia para conocimiento 
del público y  demás efectos.

Madrid, 31 de Diciembre de 1912.=Por 
orden, Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS 
fiara él sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 10 de Enero de 1913,
Ha de constar de 29.000 billetes, al pre

cio de 150 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á quince pesetas; distribuyéndo
se 3.008.460 pesetas en 1.562 premios, de 
la manera siguiente:

PKBHIOa PB8BTAB

1 . . . . . .  d a    500.000
1............. d e    250.000
1 d e . . . ...........  100.000
1  de.... .............  óu.Ô O

25 .... .....de 10.000... 250.000
1.228 . . . . . .  de 1.200.... 1.473 600

99 aproximaciones de 
1.200 pesetas ca
da una, para ios 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero.. .  118.800

89 ídem de 1.200 id. id., 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio segun
do.........................  118.800

99 ídem de 1.200 iJ. id., 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio tercero 118.800

2 ídem de 5.000 ídem
íd«, para los del 
premio primero. 10.000

2 ídem de 4.000 para 
los del premio  
segundo... . . . . . .  8.000

2 ídem de 3.000 para 
los del premio 
tercero. . . . . . . ,* 6.000

2 ídem de 2.280 psra 
los del proíaio  
cuarto 4.460

rrentes interesados en el sorteo, tienen  ̂
derecho, con la venia del Presidente, á |  
hacer observaciones sobre dudas qua | 
tengan respecto á las operaciones de loa | 
sorteos. Al día siguiente de efectuados | 
éstos, se expondrá el resultado al público | 
por medio de listas impresas, únicos do- | 
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados*

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 26 de Septiembre de 1912,— 
El Director general, Eduardo Ródenas*

1.562 3.008.460

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que jíueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, tercero y cuarto, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 29.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aprosimacio- 
aes de 1.200 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des- 
Uñado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneflcencia Provincial de Madrid, v 
imo de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justiñeado su derecho.

Ibtos actos seráu jpúbUcoS; y los ooñcn*

MINISTERIO D E U  GOBERNACIÓN

m s p e e e ió n  srenerni d e Snn ldad  
e x te r io r»

Según noticias recibidas en este Cen
tro, han dejado de producirse en Dakar 
casos de fiebre amarilla.

En su virtud, queda sin efecto la circu
lar de 2  del m e s  de la  fecha (G a c e t a  del 
3), relativa al estado sanitario de dicha 
plaza.

Lo coiiaunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de ios puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispiTSsto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid, 31 de Diciembre de 1912.-“ El Ins
pector general, Manuel Martín Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Melilla, Co
mandante general de Ceuta y Gober
nador militar del Campo de Gibralíar.

M INISTERIO  D E  IN ST R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

CUBRPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS' 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscritas m  el Registro general, co- 
rrespondientes al segundo trimestre del 
año 1912.

(Continuación.)

35»607.—La Corte de Beatriz. — Ope
reta en tres actos de A. Landesberg y 
A. M. Willner. Música de Hainrich Berté, 
adaptación y múdica nueva del Maestro 
Amadeo Cristiá. Arreglada por D. Fran
cisco Vallmaj'or Mailach.

Barcelona. Imp. de J. Ortega. 1912.-— 
8.® con 76 págs. (7.602.)

35.608.—Memorándum político. — Re
cuerdo del primer Centenario de la Cons
titución de Cádiz, por Vipegón, seud. de 
D. Vicente Pérez González.

Madrid. Imp. de A. Marzo. 1912.-—16.® 
con 120 págs. y cinco de índ. (21.817.)

35.609.—Album político,—Recuerdo del 
primer Centenario de la Constitución de 
Cádiz.—Resumen histórico del régimen 
constitucional en España, durante el pri
mer siglo de su vigencia (19 de Marzo de 
1812 al 19 de Marzo de 1912), por Vipe
gón, seud. de D. Vicente Pérez y Gon̂  
záiez.

Madrid, Imp, de A. Marzo. 1912.—4.® 
apais. con 295 páginas y tres da índice, 
(31.818.)

35.610.—Modelos para diferentes Joyas, 
por D. Luis Masriert y Roses,

Barcelona. Fot. del autor. 1912.—16.® 
apais. con cinco hojas. (7.604.)

85.611.—De telón adentro.—Artículos 
sobre asuntos teatrales.—Declaraciones 
íntimas de varias de las principales ar
tistas, por D. Fernando Porset Caba
llero.

Madrid. Imp. de los Hijos de R. Alva- 
rez. 1912.—8.® coa 178 págs. (21,819.)

85.612.—Lecturas españolas por Azorín. 
seud. de D. José Martínez Ruiz.

Madrid. Imp. de la «Revista de Archi
vos.» 1912.- 8.'̂  con 200 pág«. y una do 
índice, (21820.)

35.613—Compendio de Geometría ele
mental, por D. Manuel Portillo Joch- 
mann.

Sevilla. Imp. y lib. de Eulogio de loa 
Heroa. 1911.—8.® con 289 págs. y dos do 
índ. (846.)

85.614.—Los Besos.--Couplets. Letra 
de D. Ezequiel Endériz Sala ver ri. Música 
de D. Alfredo Roméu Toda.

Barcelona. Lií. é imp.de Joaquín Mora. 
1912.—Fol. con tres pág». (7 605.)

85.615.—Carne de relieve.—(Historia 
de una buena mujer), por D. Leopoldo 
López de Sáa.

Madrid, Establ. tip. y editorial, Ponte- 
Jo?, 8 .19Í1.-8.” con 254 págs. (21,821.)

35.616.—Ekmentos de Cálculo Literal, 
por D. Antonio Martín Mengod,

Málaga. La Española.—Imp. y papele
ría. 1911.-8.^ con 210 págs. y tres de ín
dice y errat. (185.)

35.617.—Geografía de la Rioja, (provin
cia de Logroño), en prosa y verso, por 
D. Pantaieón M^uel Castañer y Santos.

Logroño. Imp. y lib. Moderna. 1912.—
8.° con 84 págs. y usa da errat. (142.)

45.618.—Tesoro de Indulgencias, por 
R. P. Francisco Naval Ayerbe.

Madrid. Imp. Ibérica. 1912.—8.® menor 
con 222 págs. y una de índ, (21.822.)

35 619.—El toro de lidia, porD. Joa
quín Beilsolá y Currea.

Madrid. Imp. de Antonio Marzo, 1912. 
8,® con xii-288 págs. (21.823.)

35.620.— Economía monetaria, por don 
ítemón Pérez Requeijo.

Valladolid. Cuesta, edictor, 1912.—8.® 
mlla. con 279 págs. (113.)

85.621.—El Misterio del Corazón Verde* 
Novela escrita en inglés. Versión españo
la de La Novela de ahora.— Tomos I, II 
y III, por Max Pemberton. Trad. Anó
nimo.

Madrid. Imp. Hijos de Alvarez, 1912.—
4.® may. con 94 págs. el tomo 1 ,98 el II y 
91 el III. (21.824.)

85.622.—Historia de la Poesía Hispano'- 
Americaua.—Tomo 1, por D. Marcelino 
Menéndez y Pelayo.

Madrid. Imp. de Fortanet, 1911.—4.® 
con 416 págs. y dos do índ. y nota, 
(21.825.)

85.623.—Historia de los Heterodoxos 
españoles.— Segunda edición refundida. 
Tomo 1, por D. Marcelino Menéndez y 
Pelayo.

Madrid. Est. tip. de Fortanet, 1911.—4.* 
con 516 págs. y dos de errat. y nota.
(21.826.)

35.624.— Los grandes españoles.— Gal- 
dos, por D. Luis Antón del Olmet y don 
Arturo García Garraffa.

Madrid. Imp. de «Alrededor del Mun
do», 1912.—8.® con 202 págs. y tres de In
dice. (21.827.)

(Gontinuará*)

K aDBIÍ Jb-^EST. Tu*. «SUCESOZIES DE RI^^íM é SEA^
?«seo de Sao Vioentoj nám. 29*


